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DEL 
, 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

LIado Mayor :ellfrlt 
del EjércitO 

> 

destina, con caráoter voluntario, al 
teniente ('orenel de Artillería, diplo
mado de Estado Mayor, D. Alvaro La.
t:alIe r~elotlp. de la Sección de Movili
zación de la. Subinspección de la 3." 
Reglón Militar. 

Madrid, " de" míll'ZO de 1900. 

MsNtNDEZ 

Vara c!Ubril' las vacantes de tenien
ta t;()í'onel. diplomados de Estado Me.· 

INSTRUCCION PREMILITAR ym', ESt!ol& activa, Grupo de «Mando 

SUPERIOR 
1 da Armas-, nmUlcladas de lIbre Idee
alón, para profesores principales de 
la. Escuela. SuperIor del Ejército (Es-

Rectificación de e$pecialidad cut,ln. ae Estado Mayor), por Orden 
de 22 de enero de 1966 (D. O. núme· 

La. Ol'd¡ln de 27 de enero de 1965 ro 2(), se destiña.n, con carácter va· 
{U. O. mlm. 34), por la. que se aseen- luntarío, a los jetes que a continua
dio. al t\llíplCO de aU'érez de comple- a16n se citan: 
mento de Ingenieros IL D. José Grande 'l'enienU! coronel de ArtUIe1'ia, di· 
U6mez, (Ion el mimo 00, en la espe- plomado de Estado Mayor, D. Manuel 
nialfliad de Zapadores, se entenderá Fernández..Manrlque Sainz, de jete de 

'#;]'ectlfi{:aclu. (m el sentido ele que per- Estado Mayor de la. Brigada de Al'
tenelle, cou el mismo número, a la tillería para. Cuerpo de Ejéroito. 
~sp(J(lill.llt11l.11 dn Transmisiones. Teniente ooronel de Infantería., di-

Maurh:l, 3 de mal'ZO de 1966. plomado de Estada Mayor, n, Rafael 
Allendesalazar Ul'bína, de a mis 61'· 

M1ilN~DEZ denes en la. l." Regi6n MlUtal' y pro

-----.~'_r_' ... I •• ~.~ •• I.n .. ______ __ 

Direcd60 Geoeral 
... Redufamlenfo y PeflORaI 

ESTADO MAYOR 

Destinos 
ra.ra oull1'I1' In. V{Wtl.utll de GOl'onol, 

diplomado dQ l~f!ta!lo Mayor, gí\cala 
activa., Ol'I1pO l1e «Mando de Armns», 
annn(liado. da libl'e (lleoción por 01'· 
den de 27 de enero de 1066 (D. O. mí
mero 27). para secretario general de 
la: Dir~oci6n 'General de Servicios, se 

fesor del Curso de Estados Mayores 
Conjuntos (CESEDEN). 

Madrid, " de marzo de 1966. 

Vacantes de destino 
PrOVisiÓn tlOl'mal. 
Parí!. jafea y oflcJinlall, d1plOUllt(loll 

do Estado MaYal', ES(jQlll. atltiVft, <tru
po <le «Mnuclo da AI'mas», oxlstnutllR 
OH 101'1 Estados Mayoral! dli lUíI tlut. 
dnrlnfl y r:antros que a (IOfltluUIl.(l!ón 
/le; l'l~llwjonan: 

Go,plt'ltnIa. General de la. 1." RogUm 
MlUtal'.-Dos para. coma.ndante o CIa. 
pitAn, indistintamente. Una para. ca
pitán. 

Capitanía General de la 2.ft l1egión 
Milit'ltl'.-Dos para f.10mandante o ca-

pitán, indistintamente. Una para ca
pitán. 

CapHania General de la 3.A Reglón 
MUital".-Una de teniente }Ol'onel. 

Capitanía General.>: Canarias.
Una de comandante o ml.pitán, indis
tintamente. Una de ~apitdn. 

Brigada de Infantería. Mecanlza~ 
dn XI, con residencia en Cll,mpnmen
to (Madrld).-Una. de comandante o 
capitán, indistintamente. 

BrIgada. de Infantería Motoriza
da XXU, con residencia. en Jerez de 
la Frontera.-Una de capitán. 

Brigada. de lnfanterfa Motoriza
da. XXXII, con resldenel~ en (;arta
gena.-Una de capitán. 

Brigada Aerotransportable, con re
sidencia. en La. Corufia.-Uua. de ca
pItán. 

DIviSión de Montat1a .. Urge!» mIme
ro 4, con residencia en Lérlda.-Una 
de capitán. 

División de Montana. «Navarra.- nú
mero 6, con residencIa. en Pam:tllO'na. 
Une. de capitán, 

Brigada de Infanter1a D. O. T. IV, 
con residencia en Gerona.-Una de 
capitán. 

Brigada. de Infantería D. O. T. VI, 
con residencia en Vitoria.-Una de 
capitán. 

Comandancia General de Ceuta.
Una de capitán. 

Bocelón de Movilización de lo. Sub
iuspecclón de la. 2.&· Región Militar. 
con residencia. en Sevma.-Una. de 
capitán . 

Sección de Movilización de la. Sub·' 
hlSpecll:16n do la. 6.& Región Militar, 
con residencia en Burgos.-Una. de 
tenienta 00ronel. 

Docutnrmtac:i.6n: PQ.peleta. de peti· 
oión de destino. 

Plazo de I1dmildón de péilclot1Of1: 
(JuirWQ Ilíll.lI hñbllea. cOtltadoll '!l. par
tir dt'l 11\ f(l(1hll. de pnbllcacUm de 111. 
pr(ll\clltto ONltm on «1 DIAlUO m'lelAL. 

A IOí! Jitltitllomu'IO! (tuo no' oeupen 
VManttl do! 8tlt'vJr.l0 do Estado Mayor 
se les diilpenll!l. d(')1 plazo do mtnlma. 
permanencia. en sns actuales deatlnos 
o. eieotos de pet1ción para. esta.s va. 
ca.ntes. 

Madrid, 2 de marzo de 1966. 

MENÉNDm 



INF4,NTBIUA 

Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo del 
General de Brigada de Infantería don I 
José GarCia-ESCUd,el'O Alcaraz, Jefe de 
la Briga.da de Infantería D. T. O. nu
mero, 4, al comandante de la misma. 

.. Arma. Escala. activa, Grupo de «Man
do de Armas". D. Mateo Creceño Diaz, 
a. mis órdenes en la i." Región Mili-
tar ,'; plaza de Barcelona. .-

Madríd, i de marzo de 1966. 

MENÉlllDEZ 

Se nombra. ayudante de ca.mpo del 
General de Brigada de Caballel'Ía. don 
Pablo Día.~ Dafiobeitia, Gerente de Ca
sas Económicas de la. 1.& llegión Mi· 
litar, al comanda.nte de Infa.ntería, 
Escala complementarla. D. José Vega 
Otero, disponible en la citada. Reglón 
Militar '1 plaza. 

Ma.drid, 4l de marzo de 1900. 

MSNtNDIZ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
la. Instrucolón General 165·142 del Es
ta.do Mayor Central del E~t'lrcito. cesa 
en el cargo de ayndante de campo 
del,rGeneral de BrIgada de Infante
rlallD. Jos6 Gamía-Escudero' Alcal'l'l.z. 
Jefe" de la. Brigada de lrrl'a.ntería. 
Di O.' T. mtm. 4. nI COIDIUldante do la 
misma. Arma, Escala. activa, Gl'1lPO do 
«Mando de Armas-, D, Valeriano L6· 
p01'Ona 'Reclin, que desempeflaba. d1· 
cllo comeWlo en el anterior destino 
del citado General, qucdamlo a mis 
6rdof)(!!l en In. 4.& Ilef.i16n Mil1tar, pla.
za. de Baroelona., y agregado al Ro
gimiento do Infantería. Ja.én mime-
1'0 25 

Madrtd. " de marzo de 1960. 

MEN~NDf:.'Z 

Disponibles 

Por o.pltrtl.el~H del t1rtí~uló 2.° do 
111. Orllon do 1 ¡lt1 'JuUo do jUlíft (DIAntil 
OpretAr. mím. 1M~), ~n.tum, llltJn. (1H lo, 
C11,pltnu!f\ ('lMH\l'nl 111' 11\ 4.11. tl(ltíl~11 
Militar 01 olpUo.n (1(;) Inftl/ntsl'!'O. d.e 11l!. 
t<:tilm!lk ftí'hVlt, lH'UIHJ ¡Jo ~Mn,tHló do 
ArmaH., n. AntrmlQ U(H1(l(wo ltotlrt· 
gU01.,' !flUlilfUHlO OH 111 situacIón !lo 
dlt'1ponl.hlo on la. 4.11. Roglón MiUtf.l.r. 
pll't?:l\ ela 13ar(llllona. 

M¡¡.~.'('td, 7 do tIll1l'?:O de 1906. 

MmN~NDEz 

8; de lnRrzo de 1966 

Matrimonios I ~ :Matel'ial. al comandante de Caba-
llerla. Escala aetiva, Gl'UPO de ItMan-

Con arreglo a las instrucciones pa- do de Al:mas". D. ;ros6 ~tartf. Sánónez. 
re. desarrollo de la. Ley de 13 de no- de ayudante de campo en el anteriol' 
vi\Ullbre de 1957 (D. O: numo 257)~ se empleo Y,destino del General Inspeo
concede licencia. para. contraer matl'l- tor del mIsmo Cuerpo (Rama de Ar
monio al teniente de Infanter!a (Es- m3ffieIl:to) D. Juan de Azpiroz Azpiro:z. 
cala. activa) D. José ViUalobos Villar, MadrId,' de marzo de 1966. 
del C, l. R. núm, ?, con doña car-
men Reyes y Benito. ~lm 

Madrid, i de marzo de 1966. 

E~ala de eomplemento .. 
Nombre y apellidos 

ComprObado documentalmente el de
reoho que asiste al teniente de com
plemento de Infantería, en situación 
de reemplazo voluntario, D. Gonzalo 
Ule Infante, para la rectificación del 
nombre, se dispone de conformidad 
con la R. O. de 25 de septiembre de 
18?8 que en lo sucesivo figure con el 
nombre y apellidOS de Francisco Ule 
Infante, debiendo hacerse las rectifi
caciones correspondientes en la dO
r.umentllción militnr del interesado. 

Madrid, 4 de marzo de 1900. 

MsNtNDEZ 

ADVEll'UNCIA,-En la. página 1.155 se 
publiCa. una Orden de la. Presiden
cta deL Gobierno que se reItere at 
C(JJpitán de compLemento de lntan· 
terta D. Manue~ Serrat Ceballos, 
pertenectente a la AgrU1Jación Tem· 
porcU Mnttar liara Servicios Civiles. 

CABALLEIUA 

Ayudantes 

Se nombra. ayudante ele campo del 
General Inspf!Cltor del Cuerpo de In
genieros de Armamento y Constrnc
c¡(¡n (Uama. de Armamento) ll, Juan 
de Azplroz Azp!t'oz, Dimctor General 
do Industrio. y MaterIal, al tenienta 
coronel do Cnbu.llerín. ES(lfl.lll. MUVII., 
Grupo do «MaUllo do Armu¡;., 1), José 
co.no Metlruno. de aYl1tllmte dó cam
po del l:!ftlllll'íl.l ln¡;p(lctor do! mismo 
Cuorpo y ltlLlllu, eu iI¡tull.fliÓn 110 ro
sorv!l.. 1). Mlt~l11el Jlm6nllz 'Alfaro y 
Alll.miuó¡;. 

MU.Úl'ill, " tlo UHlrzo dl) lilSll, 

MI:lN~NDFJ: 

Se f!oml}1'l\ ftyUfll1nlu 110 íIRm!1{) (101 
(t<,lfHll'fil . ~uhin¡lp(\(l~()r (101 <:U¡U'l}O tle 
Ir¡gon!(ll'OA (lo Armanwuto y Constl.'un. 
íl!<ín (nitro(\, de CJon¡;tl'ucción y E1o(l
tt'~cldlld) n,. José Mu.~'íTt: E~1}:ev\l.~rítl. 
dfl,):a l)l¡:¡~pclón GaufI;ra,l !:le ~lR4j'il~~¡rla. 

AllTILLEIUA_ 

Mandos 

Para oubríl' la vacante de mand$ 
del Regimiento Mixto de Artilletll/l 
número 3, anuntñada por Orden de· 
15 de diciembre de 1965 (D. O. nú~ 
mero 28'1), he designado al corona1~ 
de Artiner!a. Escala activa, Grupo de 
-Mando de ArmM., D. Carlos Franco. 
González-Llanos, actualmente a mt~ 
órdenes en la S.- Región Militar, pla.Q 

za' de El Ferroldel Caudillo. 
MadrId. 2 de marzo de 1900. 

MSNd'NDS 

SupernllDlel'méS 
. j, ¡ ... 

So concede el paA'e a. lá.'t eitu&'óióD 
de supernumerario, en las condicio
nes que determina. el a.rticulo S&2:t() 
del Decreto. ntlm. 2754/19'65, de f&ch'eI 
20 de septiembre de 1965 (D. O, nú. 
mero 223), en la. 1.& Región Milltar, 
plu.za de Madrid; al teniente corone) 
do Artllleria., Escala activa. Grupo dE? 
eMando de Armas», diplomado de Ea~ 
tado Ma.yor, D. Antonio Martín de
Sa.ntiago-Concha., de la. :Brlga.da de In
fanterío. Mena.nlzada. XXI. con í~ 
denoia en Badajoz. '. 

Madrid. 3 de marzo da 1006. 

MEK&fnEf!, 

Destbioa 



D.O.nÚlll..5ó 8 de marzo <le 1966 

eomo 'continuación. a la. Orden de (D. O. mimo l<i8), quedan sin efect? 
16 de febrero de 1966 (D. O. núm. 4.'1), los destinos al Regi:niento de A'rtl
y por aplicación del articulo 2i de la lleria de c!.u~J~·Hliía numo 63 de l~s te
Orden de 1 de Julio de 1952 (D. O. ml- nientes aUXIl~ares que a contmua.~ 
mero 1!8). se destina, con carácter ción se relaCl~man~ los cuales q~e· 
voluntario, al Regimiento Mixto de d~n en las situacIones que se m· 
Artillería núm. 2 a. los tenientes au- dica.:. . . ." 
xiliares de Artillería que a continua- Temente aUXiliar de ~lülle~a do~ 
ción se relacionan: Martín Vargas ~{onca!',?llo. dlspom-

Teniente auxiliar D. Angel love Ro- ble en la 5." Reglón l\filitar. plaza de 

1.14'1 

la sustitnción de los que actual1nell.
te figuran por los de Cm 'vallo de C&ra. 
JI Romero, 

Ma.drid, 2 de marzo de 1966. 

ca . disponible en la 8." Región Mili- Calatayud.. . . Cuerpo de Suboficiales Espeeia= 
'la; y agregado al Regimiento Mixto Otro, D. Gu~ersmdo Barred? ~Ul~- listas del Ejército de TierrA 
ele Al'tilleria núm. 2. (Derecho prefe- Capillas, d.estmadco en ~I Re!:p-m1;.;tl:O y C. Á. S. E. 
rente) de ArtiUerla de ampana numo "W. 

Otr~, D. Gerardo Sastre Guede, de . otro, D. Lorenzo Sald~a de~ yal, 
la· misma situación. (Derecho prere- disponible en la Í:'" .RegIÓn Mlh~ar, 
:rente.) Y agregado al Reg!mlento de Artille-

Otro, D. Jesús Díaz Fernández, de ría de Camp?,ña numo 11. . .. 
la misma situación. (Derecho prefe- Otro, D. SlxtO Rey. Izqu~e:rdo. dIS
rente.) ponible en la 6." Reglón l\illltar, pla

Otro, D. José Hermida García, de za de ~urgos. 
la 1llisma. situación. (Derecho prefe- Madnd, S de marzo de 1966. 
rente.) 

M'6.drld. 2 de nmrzn de 1966. 

~E.?; 

Pasan destinados al Regimiento de 
Artillería Antia~rea núm. 74, para. el 

CulillO continuación a. la Orden de Grupo de Lanzacohetes A. A. (HA\ViC). 
~ 15 de febrero de 1966 (D. O. núme- en turno de libre elección, los subofi. 

re ~. '1' por aplicación del artículo clales de Artilleria. en. situación de 
21 dé la Orden 'de 1 de julio de 1952 disponible en la 2.a Reglón Militar, 
(D. O. nllm. 148), qUedan sin efecto que 1!. continuación se relacionan: 
los deStinos a.l Regimiento Mixto de Sargento D. Ulptano Martlnez Lu-
Artiller!a nllm. 2, a.djudicados a. los caso . 
tenientes auxiliares de Artillería don Otro, D. Restltuto González perez. 
AtHlrés Barreil'O Suárez, del Gob1er- Otro. D. Abmo IglesIas Duarte. 
no MUltar de L1!. Corufla, D. Manuel Otro, D. ;rosé González MerIno. 
Fellon Alonso. d~¡ Regimiento de A:r- Este personal, con arreglo al como 
tUleria de Información y Localiza.. prom iso contratdo, deberá permanecer 
cfón. y D. Sotel'O Peinado Rey. de en el mencionado Grupo durante un 
disponible en la 8.a Región Militar, período m1nlmo de tres alIaS. contán. 
plaZll. de El Ferro! del Caudillo. dose a. estos efectos el tiempo que es-

Uadrid. i de marzo de 1966. tuvieron destinados como cabos pri

"1:' 

1" 

·Como· continuaci6n a".la. Orden de 
ti; d6 febrero de 1066 (D. O. núm. 4-8), 

meros. 
Madrid, S de mal'ZO de 1966. 

Matrimonios 
y por aplicación del 'a1jtículo 24 de 
la 'Orden de 1 de julio de 1952 (DIARIO 
OFICIAL núm. liS), pasan destJnados 
al Reglmi~nto de ArtUleria de Cam. Con arreglo a. 10 dispuesto en la. 

'" • 63 los tenientes aux1lla Ley de 13 de noviembre de 1957 (DIA 
paúa numo - "'ro op'e'.' núm, .,r;7) , se concede 11-:res de Artillería que a. continuación" ~ ....... NV 

se relacionan: 'cenela para. contraer matrImonio al 
Teniente 1!.ux1l1ar D. Paulina Pala4 ,capitán de Artillería, Escala activa, 

cia. Arnáiz, de disponible en, la 6.a(,Jl'UpO de eMando "de Armas», D. ls1-
Región MUítar¡"" plaza, de Burgos, y dro Serl'aflO Mateos; del C. l. R. nú
agregado al Regimiento de Artillel'Ía mero 12. con do1181 Manuela, Rod1'i· 
de Campa.fla. núm, G.'t, • ¡suez y de Pedro. . 

Otro, D. AveHno Gutiérl'ez Pérez, Madrid, 2 de marzo de 1900. 
de le. misma. situación.' t 

Otro, D. Andrés Hortiguela. Bla.nco. 
dG le. mismn situMión. 

Otro, n. j':uMebio Vilol'fa Martinez 
de ArtUflll.YOlm, de In. misma. situa
oi6n. 

Me.drld, :1 do marzo de 1900, 

MENF.NDFJI 

-
Como (lontlnuaoión a la Orden del 

16 de labroro tla 1000 (11. O. núnH1· 
ro 48), y por aplicación del artículo 
24 a& lA Ordan de 1 de 3ulio de 1052 

-
Nombre y apellidos 

ComprObado dommamt111moHtt\ (j1 flo. 
f@cho qUG asilltu al ümlnnfB do Al'tlUíJ-
1'lt~, ¡';snala. aatt Vil., Gl'nl)(} dfl «MltfHlo 
de Armas», D. natMI Carvallo HtJUlíl. 
1'0, 1)ara la rectltlontJ:'Jón de SU!! apelll. 
dos' que consttin en (1U domunollt!t
alón militar, se dispone. de confor. 
m1dtiét eón) la: R~al Orden de 25 de 
seplt~lli:'e 'de 1878 (cC. L.,,' h'\1m. 288). 

Como continuación a la Orden de 5 
<le febrero de 1966 (D. O. núm. 31), ';{ 
para cubrir l!al'-eialmente las vaea.n~ 
tes de libre elección anunciadas por 
Orden de 8 de enero de 1966 (DIARIO 
OFICIAL nUmo 7), pasa destinado, con 
cará.cter voluntario, al Tercio Gran 
Capitán, 1 de La Legión, el subte
niente espeCialista guarnecedor don 
Adolfo Aledo Vivanco. del Regimiea
to Mixto <le Ingenit>l'os mimo 8, al 
qUEl fué destinado en vacante a.nun
oiada por Orden de U de ener. «6 
196G (D. O. núnt. 10). 

Madrid, 5 de marzo de 1000. 

MENtNnlll! 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de dicIembre de 1951) 
(D'. O. m'im. 200), se conceden loo 
trienios aoumulables que se indican 
a los subOi'iciales especialistas del 
h'jérclto de Tierra y Personal del! 
<..uerpo AuxiHar Subalterno del Ejér
cao que a. continuación se relaoiGl1amt. 

Subteniente especialista D. VIc;o.. 
rlano Expósito Rodríguez, del Reti. 
mIento de Artilletia.' de Campafia 'n~ 
loero 28, catorce trienios por l1j!yar 
cuo,renta y -dos 0,110s de servicio •. " 
I1ercibir desde 1 de maroo de :1968 •. 

Trece trtentos por llevar treinta y mte
ve aftas de servicia, a percibir dl11M 

1 de marzo de 1906 

Subteniente eSpecial1sta D. Miguel 
fIe los Santos Lepe, del Parque 'f 
Maestranza. da Art111eríá de Sevilla., 

otro, D. losó Hebra. Herrera. del 
Parque de Artillería de la Coman
dS,fiOia. General de Melilla. 

Otro, D. Antonio Mnrtínez Pulido, 
"el Grupo da Intendencia del Sector 
del Sahara. 

Doco trtento/j po'/' U(l1Iar treinta 1/ t¡o,ilf 
af¡o,~ (lfl HCr1licio. a ¡mrr,illlr 11mHl¡o, Ir: 

ftJGha qtlll a carla uno HIl le se1W.!({f. 

Snl¡tnniontt'l elipet\lnJistn n. Manuel 
~Uó.l·n:>\ Suár02l, da In Bmptia!la Na.-
clOl1Ill de Santa Eárbltl'a, ¡ d?Srle 1.' 
de fnbl'lll'o dH l!lGlJ. • , .' :1 
. Otro, D. Andrés Sttncheit Alrt!.r!l4!:. 
del Regimiento de Infautfn'ia Milán 
número 3, desde 1 de marzo de. 1968. 



.. 

íI 

Once trienios por nevar treinta 11 tres 
altos de servido, a percibir desde la 

!erha que a cada uno se le sellala 

Subteniente especialista D. Antonio 
Ot:aJla Molina, de la Empresa Naeio.. 
nal de Santa Bárbara, desde 1 de ene~ 
ro de 1968. 

Otro, D. Maximiliano Vallejo Ro.. 
f}l'Íguez. del Regimientode Zapadores 
Fenoviarios, desde 1 de "enero de 1968. 

Otro, D. Germán Alonso Díaz. de la 
At;ademia. de Sanidad Militar, desde 
1 de marzo de 1966. 

Nu~ve trienios por llevar veintisiete 
aJfos ele servicio" a percibir desde 1 

de enero de ~1966 

Sargento primero espeCialista: don 
Miguel Vicens Alzamora, del Regi
Imento de Infantería Palma núme-
1'Q !'1. 

Maestro armero D. FranCisco Vi
llar Luque, del Regimiento de Caza
dores de Montafia Arapiles mime
r<) 62. 

Maestro ajustador D. Saturnino Re
~Iua Mmlo?:, del Regimiento Mixto de 
Artillería núm. 7. 

Nw'/u' trlf'nias por lleMf' l/eintlllfete 
(lihJ~ tlt' Iwrl'i¡'io, a pef'rUrir t1('~tl(1 1 

(Ir If'llrera tle 1000 

Subteniente esper,1aUstO, D. Rafael 
HtllIW¡'O tte lo~ Ul'\yl'f!. d~ 1ft Eacueln de 
ApliNllli(¡1l y Tiro d€> ArUllería.. 

Oh'o, n. Eduardo Santos Vnlern, da 
In EMlloln Ceutral de Educación Fí· 
Idea. 

Oh'o, D. Pedro Orllcln Aldea. dhlpo
uíblG en la 5.& RII~l(m Militar. plaza 
de Z,u'ngozo, y Iigl'eglldo al Regi
miento de Pontoneros y Especialida
des de Ingenieros. 

otro, 1). Ezcquiel GarCia Macías, del 
Ueglmlenío de zapndores para Cuer
Vo ¡le Ej(~fClto. 

Al1rgento prlm(lro Ilspen!al1sfn don 
Antonio González Btll'l¡eíto, (lA In 
Aoaclemln AuxIliar MilItl1r. 

Otro, D. Ju110 Martín Valles, de d.ls
llOnihl0 en la V- Heglón Militar. pIa-
7.1t do ChHlnd Real, y agl'egnllo al Re
gimiento de Al't!1lería de Informlwión 
y LO(lIl,!iznclón. 

Otro, n. Jos(! FOll nándM: Santama· 
ría, del Regimiento MIxto de ArtillerH). 
11(1 Uní. 

otro, n. Pedl'o Hojas PItJIU'OS, tIel 
'l'er(:lo Duque de Alba, \], ue Lo., 1.e
gión. 

otro, 1), losé f'érez Mufloz, ,de di!!
pOt1ib1t~ on el Norte. ¡le Afrhm., pltlZll 
de Molllln, y o.gregndo ni {ll'Ull0 de 
J"UOl'z!U; HIí¡;(ultt:rlJ~de Infantería Me. 
liiln mhn, 2, 

OtI'O, n. neujanlfn SU(tí'CZ CttfiilU (J

l'tl, de! HeglmHmto MIxto (le Arti1lí1l'Üt 
mimét'tl 2. 

()t,ro, D. ~rtUHl18co (1¡U'tlíll, H(ll'I'Or1tt, 
!le ,(U8ponllllll en 111 Nlwttl rl" MI/lel!, 
lllmm (10 Ccmt4l, y ugI'(lgMo al ('fl'UPO 
d(\ l"UQi'Zllfl HO!ll1l1H'(\S do Intítrrtcll'!n 
GClUht mimo :1. 

mm, u, Munutll Cmnb(¡n Pltu, !l~ 
tl1ldponibln en In, 4,'" noglón Mllital', 
plazo. de llu,rceloun, y ¡~gl'egado al Re
gimiento Mixto de Ingenieros :rrúm. 4. 

8 d~ marzo d~ 1966 

otro, D. Antonio Villano,,ª, Stin
cllez, de disponible en el Norte de 
Afl'ica. plaza de Melilla, y ag¡'egado 
al Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Alhucemas nitm. 5. 

Otro, D. Fausfino Perez Ordiales, 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
nluilero 1~. 

Maestro armero D. Celestino Mere
dia Garcia, de la Dirección General de 
la Guardia. Civil. 

.otro, D. M:anuel Alvarez Escobedo, 
de la. Dirección General de la. Guar
dia Civil (34 Tercio). 

Otro, D. Joaquín Prieto Fernández, 
de disponible en la 1." Región :Militar, 
plaza de Madrid, y agregado al Gru
po Lige!o ode Caballería l. 

otro, D. Julio Mancera Menéndez, 
del Regimiento Mixto de Artillel'ia nú
mero 2. 

otro, D. César Suárez Suárez. del 
Regimiento Mixto de Artilleria nú
mero '1. 

otro. D. losé Mutliz Alvarez, del 
mismo. 

Otro, D. Florentino Alv¡u'ez Gonzá
tez, del Centro de Instrucción de Re
clutas mimo S. 

Otro, n. Francisco López maz, del 
Regimiento de lnfanterfa Motoriznbla 
Tetllán núm. 14. 

Otro, D. Antonio Mt'.ndez Clllm'lf'u, 
del Reglmhmto da Artillería de Cam
pafio. núm. 21. 

otro. D. l.u111 Gantes :Rnlltdo, del 
Reg!mICmto de Infantería Caunrlmi 
mimero 50. 

Otro. n. Fernando Vareln. Rama. del 
Ileglm!ento de Cazadores de Monta
na . Bn.l'celomt núm, 63 (Batnllón Chl. 
clana m\m. VI), 

Otro, D. AnUdio Alvnrez Lnv!nrIn., 
del Grupo de Tiradores de Un! ml~ 
mero 1. 

otro, n. JO¡¡ú 140snda So,rabill.. del 
R(!glm!€mto de Infantería Guado,lll.ja
:ra mlm. 20. 

Maestro ajustador D. Manuel Euge
nio Fernández, del Raglmlento Mixto 
(le Artillería ,nttm. 93. 

Otro, D. Edtlo,l'do [.>(>rez Rubifioa, de 
disponible en lIt 1.A Región Mtl1tllr, 
plnzf1 de Mll.dr11. 

otro, D. Manuel Gar1lítt Santuna. en 
la misma sltUlw16n y pInza. 

Subteniente D. FéUx 
GnfntClt Ortlz, d nto de Ca-
zudores de Montltfln Sicilin m'lm. 67 
(plo.nll, Ma.yol' y Batallón Legnzpl nú
file!'o XXIn). 

Sargento l)l'lmel'o especlll1b¡tlt (Ion 
I~rftfHl1s(lO Castillero Moreno, del He
glmiento dé Ininuterío, GUndnlujartt 
núm{1l'o 20. ' 

D. O. mimo 51) 

Nwme i,·ieniOSf/o'l' llevar veintisiete 
anos de servido. « pe:rcilitr desde 1 

de '1narzo de 1966 

Subteniente eS¡l{!cialista D. Félix 
Sanz Ochoa. del Regimiento Mixto de 
Ingenieros núm. S. 

Otro, D. Manuel Gutiérrez G~rrl'ido, 
del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8. 

Otro, D. Jesús Hernando Martinez, 
del Grupo de Servicios Regionales de 
Sanidad de Canarias (Santa cruz de 
Tenel"ife). 

Otro, D. Eulalio Hernansanz Mar
tín, del Parque de Artillería de Valla
dolid. 

Otro. D. Salvador LItmos Gibert" del 
Regimiento ,de CazadOl'es de Montafia 
Barcelona núm. 63 (Batallón Chicla-
na núm. VI). "-

Otro, D. AlejQndro del Barrio Cas
tilla, del mismo. 

Otro, D. Cayetano CIares Jurado, de 
disponible en el Norte de Mrica, plaz:\ 
de Melilla y agl'egado al Regimiemó" 
Ligero Alloraztido de Caballeria Al· 
cántara mimo 10. 

Otro. D. Francisco Peso Rico, del 
Rl'gimiento de Cazadores de Monta
ña Amt1rlca mimo 61). 

Sargento primero espelliall!!ta .¡Jon 
EVfil'isto Serrano Herrero, de h\ PIar, 
níl Mayor de Mando y Plnnt1. Ma,.. 
AdmlnlstrnUvll -de llt Agrupaclén le 
Snnldad MUftlu' m1m. S. 

Otro. D. J(l!il\5 Tovar Domingo, 081 
l{E'gImtento Ligero Acol'fl.u,do de Ca
tmUerfu. VH1twfclosu nt'lm; '14. 

Otro. D. Evaristo! Sebutián Gn. del 
P1al'que de ArtUlería de la Comandan
c ti. General de MeUIla. 

Otro, D. José Sllárez Crespo, del 
Parque y Maestranza <le Artillería de 
Burgos, ' 

Maestro armero D. José Alonso Rey, 
del Regimiento de lu. Gunrditi de Su 
Excelencia el Jefe del Estado y Gene
rnHsimo de los Ejércitos. 

Otro. D. Luis del Carmen Pérez, de 
disponIble en In, 1,& Región Milttar. 
pInzo. de Madrid, y ngregndo al R~· 
gimiento Acol'azndo do Cabnllería Pa
vio. núm. 4. 

Otro, D. Manuel Lobttto AlVíuez. de 
In B1'igudn Pnrucaidlstu.. Brmdera RO
gel' de Flor mlm. l. 

Otro, D. Antonio Ocn:tin Purga. dE'l 
I\eg1miento Mixto de ArtH1erlu. mí
mero 5. 

Ob'o. D. Manuel de la Torre Clave
ro, de disponible en la 4.A Región Mí
Umr, plt.l,zll de Barcelona, y agl'egado 
0.1 neglmlento Mixto de Ingenieros nl1-
mel'O 4. 

MtlOstro 4tjustn.üOl' D . .rO¡;¡1 'rl'lstáll 
Novo, de la Brigada l')¡uwmi,tifí¡tn, 
l\undol'll. Ol'U" -do ZlÍru.tH núm. 111, otro, U. SétlumUno Co1rIL S¡tnjUt'jo. 

del Hégimfento de Art11lerintte GltIn· 
llufm t¡t'Utl. !lO. Su.rgonto eapOClÍliU!!tn D, GmHit'S,o :qo·· 

ot¡'O, n. ViC('IlÜl Vlll'/t Orlhueltt, del míllg1Hlz Oómoz, [lti diH1Jou1111e en, 1'a. 
fWglmtlltlto do lutlwtel'!lt CtUlftrlo,K wl. 1.& 11{)g1óf1 Mf1itttl', r¡1nz!t de Maélrid, 
tnl'1'O no. y Ugl'lÍglHlo nl lHlj,fltnl,(I11f.o de ln1'8.n

ml'O, n. MrulUOl Gor¡'mloU'u Mónaoz, tOl'ín Mocmnl:t.ttdn WIL(l·Hul! nt1m. 55, 
Il(\ rU¡;¡ponllJlíl ,'n lit j'j.~ ¡HI¡(lón MUt- tl'UH tl'ltm1os lH}l' llnvlu' nueve o.lIos de 
tru', pllL:;m (lo CullttaY\Hl. tml'vi(\10 ,(lmltlo rm Itacene:o a so,rgento 

otm, n. I.lÍzlu'o Moya F'lnOf!pl\lnel'. ,fIl1Ífl1co, n, l)ol'clb1r desde 1 de enero 
del l"!tulue y Mltl'lf!tl'ftnZo, de Al'tllleriu. de l!lOO, , 
da Bnrcelo:nlL. Mllul'1d, '" de marzo de 1966. 

otro, n. Juan Obregón D1égue~, del 
Parque ele Artll~erí!t de La Coru.1a. 



1). Q. núm. 55 Stle mal'ZG de 1006 

Situación de reserva 

Ret!ro!s 

tieulo 1.0 de, la Ley 193.11963. se le 1'e· 
CGnoee el empleo de teniente de la 
Escala de complemento de la Agrupa· 
ción Temporal :Militar,eon el mismo 

h 3." Regiún Militar, plaza. <le Va
lencia. 

Por haber cumplido la edad regla- carácter honorífico que en la aciua
mentaria el día <¡JI de febrero de 1966, lidad y con la' antigüellad de 9 de 
pasa a la situacIón de retirado el co- marzo «e 1962, al alférez de comple
mandante honorifico de Artilleda, en mento de Artillería D. jos~ González 
situación de reserva. D. Bartolomé OViedo, en situación de coloe<lflo en 
Mulet Trobat, con residencia en LlUbi la 3." Reglón Militar, plaza de Pater
(Baleares), debiendo hacérsele por el na (Valencia). 
Consejo Supremo de Justicia Militar !VIadrid, 3 de marzo de 1966. 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Madrid, 1 de marzo 4e 1966. 

Escala. de complemento INGENIE:QOS 

Destinos 

Por babel' cumplido la edad regla- Pal's, cubrir las vacantes anuncia
mentada ell las fechas que se indica, ,dfl.S en turno de provisión normal 
pasan a la situación de retirado los };lO!' Orden de 25· de enero de 1900 

,ofioiales de oomplemento de Artille. (D. O. mlm. 19), pasan destinados. 
l'Í(l. pertenecientes a la Agl'Upación I.>on carácter voluntario, a las Unida
Temporal Militar para Servicios Clvi- des que se ímlicull los jefes y ofi~ 
les que a continuación se relacionan, c.!sles de Ingenieros (E. A.), Grupo 
debiendo hacprseles por el Consejo de .Mando de Armas., que a. eOIlt!· 
Supremo de Justicia MUltar el seno.- nuación se relacionan. los ouales de
lamiento del haber pasivo que les ea- l:·~rán efeotuar su incorporaoión con 
rrasponda. previa propuesta l'eglll- lIrgem:la, excepto aquellos que se 
menta.ria;. 11l11lcn realizando algún OUl'SO, que 10 

de complemento de Al'Ulle. lHu'lÍn en la techa de tel'minac!611 del 
1 Cllllmosa Rey. cumplió mIsmo. 

la edad reglamentaria el dia <¡JI de te-
brero de 1900. Al Batallón ;\'ItJ:lo lit Ingenieros XXXII 

TenIente !le complemento de Arti· 
llería. D. Alejandro Delgl.ulo Alonso, 
cumplió la edad reglamentaria el día 
1 4e marzo de 1966. 

MítdrId, 2 de marzo de 1966. 

, MENgNDEZ 

VOl" reunir las condiciones que de
termina el párrafo 3.u, a.partado e), 
del articulo 17 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (D. O. mim, 1(2), articulo úni. 
co i1e la Orden de 21l de mayo de 11)53 
(:Q. O. mim, 122), y apal'tado a) .del 
artículo 2.0 de la Orden de 23 de 
agosto de 1958 (D. O. núm. 193). se 
asciende 111 empleo rle capitán de oom· 
plemento de Artillería, con antigüe
dad «e 2S de mayo de 1005, a.l tenien
ta de igual Escala y Arma D, Valen
tIn Corrales Cuamal'lo, de la Agrupa
ción Temporal MiUtar para ServicIos 
Civiles, continuando en la misma si
'bmOión y l'¡.¡silleUó!tl en que actual· 
mente $6 encuentra. 

Ml.l.drltt, :1 dtí murto de 'lOGO, 

M¡':Nl¡Nm.:~ 

411'flPM16n. Temporal MUltar 
pllra Serviciol1l Civil"", 

Capitán de Ingenieros D. José Mar. 
tine:!: l'tequena, de a mis órdenes 
!:u la la. 3." Región Mil1ta.t'. plaza 
l1e Cartagena. 

Al Batallón Mi.'ClO de Ingenieros XXI 

Capitán de Ingenieros D. Francis
co Palomo González, de a mis órde
nes en la 2.· !legión Militar, plaza de 
Badajo:, 

At _ lIegtrn:tcnto lZe Zapo.tl.orss liara 
Cuerpo de Ujérctto 

Capitán de Illgenieros D. Pedro Su
l'ra.ts Hel'nández. de a mis órdenes 
en la 1." Reglén Mt1ital'. plaza de 
Madrid, 

Al nlJ(}tmtl!lIto Mw:to ¡lo Ingeniero/; 
n'llmerIJ 1 

Capitán de Ingenieros D. ¡osé Do
ndnguez Gonzalez, de a mis órdenes 
'3U la 1.1\ Región Militar, plaza. de 
Madrid (derecho preferente). 

Otro, n, Pablo Murga. 'l'ejadOr, de 
ti. mla (ll'deuas$lI la. misma (derenho 
preferente) • 

Otro, D. ;r08ll Gax'uía (!:(¡IlH1Z-I~lJ.nza, 
,le IJ. mts órdenoA en la ml¡;mn. (de
recllo pt'eitU'i:lflte). 

.. H UlJgf.mtflnta Mw!to de Ingenieros 
mlml'l'o :~ 

Otro, D. FranciSCO Pérez Gallego, 
de !lo mis órdenes en la misma. ' 

Otro, D. Ramón Sancho de Meras, 
de a mis {j1'danes en la misma. 

.4¿ Regtm:ientQ tie Transmisione~ 

capitán de Ingenieros D. Rafael 
Sarmiento da Sotomayor Martinez. de 
a mis órdenes en la 1,& Región Mtli~ 
tal'. plaza. de Madrid (derecho pre
ferente). 

otro, D. Manuel Merino Rosado. de 
a mis órdenes en la misma (derecho 
preferente). , 

Otro, D. losé López López. de a mis 
órdenes en la misma, 

.41 Regimiento de Pontoneros y ES1)e
cialidades de Ingenieros 

Teniente coronel de Ingenieros don 
¡.uta Ntliiez Gal'cia. de a mis órdenes 
en la. 5.& RegUm !\filitar, plaza de Za
boza (derecho preferente). 

Capitán de Ingenlel'os D. J'osí' Cere
zo U¡'l'esti. de a mil'l (n'delles en la 
n.isma (derecho preferente). 

()ti'O, D. Juan Vf'lasco Franelsco, de 
a mIs Ilrdenes en la milOma (derecho 
preieretne) . 

Otro, . D. FI'UUI!Il:\I'o ¡"el'rer Dengo!!· 
(haa, a mIs llrdenes en la misma (de. 
lccho preferente). 

Otro, D. Josd f,ópez OrIve. de 11'" 
mis órdenes en la. misma (derecho 
!Jrefel'ente). 

Otro, D. Juau Pedraza, Gonzalez, 
de e. mis órderH!1i en la misma (de
recllo preferente). 

Teniente de Ingenteros D. Alberto 
Garr.ía. González, de a mis órdenes en 
le. misma (derecho preferente). 

'Üfl'.o. D. Eml11ano Bel'nues Mainar, 
de a mis órdenes en le. misma (de
recho preferente). 

Otro, D. ,josé García González, de 
ti. mis órdenes en la misma (derecho 
preterente) . 

fU lteUlmteuto .m.l'lo Itl' Ing(m1ertl,; 
m2nHlro 4 

'¡'entente (lorouel de Ingenieros don 
~,:l'u.teo 0111 011v91', <le 8. mis órdellcs 
lí'n la 4.& ltegUm MIlitar, plaza (}(1 

Barcelona.. 
Capitán de Ingenieros D. josÓ La~· 

lH!ras Conde, de o. mis 6rdenes en la 
mh'llnn. (derecho preferente). 

Otro, D. 1,'!'8.uci¡¡co l'tél'ez Albarrán, 
del iRegimleut,o de Mov1lizact6n y 
Prricttcl1!:l ti", Ferl'ocarrlles, seguudo 
llatallÓll. 

Otro, n, loH!,) fiare!a Valles, de la. 
.'\¡Hl.demia. Uewll'al MiUttu' (art. 27). 

IH lJatttll!lll MI,rlG lit! 11l[ll'níeTQtI X 

'J.'tmHl1ltl.\ !l(\ Ill¡¡'tmtcl'tll:! n. Aga.1l1. 
to Hm'l!f\ut1tw: AloUllO. !lo u. mis (11'
il(\UOfl (lit In :t& Ht'g!ón MH1t¡u', 1lln
za. de GntUl'l (c1m'(wlw pt'eteroflte), 

.1.L lfatfJ1,lún MÚl'to de Ingenieros r¡ 

Por hallarse inclutdo en los benefi· Capitán. de Ingenieros D, Miguel Teniente de Ingenieros D. IgnaciO 
~ios que otorga el apartadO d) del .Ul'- I'l'aneo Ortega, de a mis órdenes ·en Zabalzll Liroz, de u mis órdenes en 



• 

1'.150 

la 6.& Región MiUtal', plaza de San 
Sebastián. 

Al Batallón ilítrto de lngenteros XIV 

Capitán de Ingenieros D. Fernando 
¡audenes 'Roldán. de a mis órdenes 
(>1\ Baleares, plaga de Palma de Ma
lltrroa. 

otro, D. Bernardo Vidal Gareías, de 
a mis órdenes en la misma. 

Teniente de Ingenieros D. Bartola" 
mé Gapo Riera, del Regimiento Mixto 
{la Ingenieros. mlm. 3. 

.1 la Agrupación Jli:xla de Ingenieros 
lle Cattarias (para d Batallón' Mi.:xto 

de Ingenieros XVI) 

!I de marzo de 1900 

de al empleo de comandante de Inge
nieros (E. A.l, Grupo de .. Mando de 
Al'maslO, al capitán de la misma Al'ma 
y Eseala D~ Manuel Raya Ramos, 
queda modificada en el sentido de 
que eontinuadestinado en la Escuela 
Superior del Ejército (Escuela de Es· 
tado Mayor). 

"Iadrid, ;) de marzo de 1966. 

ME!'IENDEZ 

Por existir "uean1f' y tener cumpli
das las condieiones que. determina la 
Ley de 19 de abril {le 1961 (D O. nú
mero 94) ~ Decreto de 18 de mayo del 
mismo mio (D. O. núm. laO), se de-
claran aptos pal'a~ el ascenso y se as-

u: O. m.im.' filj' 

Civiles» en la 5." Reglón Mil1k'\t (pla~ 
Z3. de Zaragoza). 

Otro, D. Carlos Arranz Ayuso, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú* 
mero 6. Alvarez de Sotomayor. Alme
l"Ía. 

otro. D. Salvador Arias Vigo. de 
«En expectativa de Semcios Civiles" 
en la 1." Reglón MUital' (plaza. de Ma.
drid). 

Comandante de Ingenieros (Escala 
activa) D. Braulio EchegarayAlonso, 
del Regimiento de MOVilización y 
Prii.cticas de Ferrocarriles. 
~iadrid, 5 de marzo de 1966 • 

Capitán de Ingenieros D. Joaquín 
Amiguetti Sánellez. da a mis órdenes 
en Canarias, plaza de Las Palmas. 

.41 Regimiento l\fi1rto de 11!geniefos 
número '1 

Capitán de Iugeltim'os D. enrIos 
Sauz Flores, de a mis órdenes en la 
2.& Regit'm Mimar, plaza de Huelva. 

cienden, :1:. los eIDP}eOs que se. citan, Con arreglo a lo dispuesto en el ar
con antiguedad de a de marzo de 1966. tieuIo 5 ó apartado g) de la Orden 
a l?S oficiales de Ingenieros {Escala I de 9 de' ~gosto de 1958 (D. O. núme· 
actIva), Gl'llpO de .. Mando de Armas". 1'0 180) Y Orden de la Presidencia del 
que a continuación se relacionan, los Gobierno de 16 ,de febrero de 1966, 
q~e quedarán en la s!tuación de a (D. O. núm. 51). causan bala en los x:us órdenes en las Regumes Militares destinos ciViles que act.ualmente oou
~ pInzas que se .indican. pan y alta en los destinos militares 

que tenían anteriormente 100 jefes de 
Ingenieros (E. A,), Grupo de .. Mando 
de Armas-, que (i. eonUnunelóu fle re
lnelonnn. con efectos tuhnlnlst.rtttlvolI 

A comandante Tt>nleute de IngenIeros D. Diego No
Ruera Alcaraz, de n mi:> órdenes en la 
l.*' Región Militar, pInza de Alcnló, dEl 
Henare!!. 

Madrid. G de marzo de1!)('~. 

Cnpitlin de In#i(mierofl (R. A.' don 
Edunrdo Amdin Glircín, del RegImIen
to Mixto de Ingenloros del Snhnrn. 
en CanarIas (plnzn do AfitQn). 

M~:NtNnE1. A capitdn 

Teniente de Ingenieros (E. A.) don 
.Toso QntntltnlUll Mnrtínez, del Regi
miento do MoviUznclón y Prdcticas de 
l."errocnrrlles, en la 7." Región Mm· 
tUl' (plnzn de ValladolId). 

IJIUIl. cubrir vacante 110 tenlpnte co
ronel, o en flU defecto comnndnnte de 
GUlllquillr Armn (E. A.l, Grupo de 
IIMnmlo de Armns~, profesor de Etlu
cnclón y·'falca. pl·eferent.emente diplO
mado de Estado Ma:yor, nueva crcn· 
ción, exIstente en la Secretarítt de la 
:ilmtn. Centrnl de Etluc(\clón F1s!Cfi, , 
paso. destinado (\1 cornnndante de In
genf.¡:¡ros del citado grupo y Escala, 
don' Luis de Arrllllt Pnl(¡cin, del Esta
rlo Mayor Central dl!l Rjórclto. 

Mad.rld, 4, <16 mnrzo <tn 1966. 

IRetiros 
PiJ¡sn ti. ln, s1tutlclón!l(í roUrnclo por 

1mbal' tmmpUdo la ellluI reglamenta
:ril.l, el din. a de mnrzo ¡le lUllO, el co
tnnndnnto .le Ingenieros (E¡'¡CO,1íl como 
plomanfnrllt) D. Amuclo Bueno I¡I1.CI1-
tn!l.l's" del :ruzgttdo MIHtn.r t í el'mtlm)fl
te de- lo, 5.11 lloglón M1llt!l.1', debtowlo 
hl1.Mrsllle por el C01l1¡ejo SUfll'elUU(le 
;Justicia Mi1tttil' el fl(¡i1tthtmlento del 
lm1:Jor !lIO,Slvo qUtl 111 tl(Jl'i'eí!poudo" liro
vil!. propu!Jlltll, ;!,(lglttllllíUtttl'lu.. 

Mntlr1d. l:) ,[lO nutrzOClC1 lUGO, 

M~lNt\Nllm~ 

, • 1 "~'.i I ~ l ÁSClenllOS 

, r;a Q¡:den de 1 de lnarzo -de 1000 
\D. O. núm, 51), pOl' la que se n.scien· 

Mndrld. 5 de marzo de 1006. 

Con Itneglo a 10 llls¡mel'lto en el 
o.l'tíoulo 3.0 de In Ley (le 17 de ju110 
¡le 1958 (1). O. mimo 1(13) y Or¡lfln de 
la ProfJidenCllu del Gobierno (le 16 tle 
fehrero (le 19(10 (l). O. núm. 51). que
dan aonsoHdil,doK on la. !!ttu!l.clón de 
«En ServIcIos Civiles». en los desti· 
nos que lHS fueron udjudio!tdos por 
Orden de lo. mílno1omtda l'resldílllCiít 
dol Gobierno de aOüe Junto de 1065 
(<<ll. O. del Estátlo~ núm. 162). 105 jofes 
do ItlgNtl<lro!! (E. A.), Grupo do «Man
tlo (lo Armus», que 11. cont.inuftci6n se 
roluiítmmn. 108 cuuJos cl1.usttrlÍu bn.jlt 
étt los dostlnoH o sltUlwtobel! milittt
ros quu so imliMn, IHJ1'tJUllmHio I!tlll 
1mbm'ofl por lit Prcsitl(!ucitt tiol Otfl:llE!¡:'* 
UO, ~OhUgíWlonos tl. extinguir de los 
DOPítí't¡llntllli08 Mtnlstmi tl1.1ol'l#, 11. 1){tr
ttr (1011 do (!1l{lt'O do l1J67, l'Iogl\n dís
pOM ia ()rtlcm tIo la mIsma dfl 10 tlCl 
OI.\Oi'O (lo tOGO (<<13. O. tl01 Estn:do» nú· 
moro 14) y lu't1tlUl0 $.Q do 1ft Or(lc\U 
dp aAto MInIsterio !:le 14 ,de euaro del 
mismo afio (D. <l. nÚln; 12). 

Teniente c01'onel da Ing'dt1iel'os -(Es-
00.1(1, nctl;lfll) D. An:tQi1~ó ~sá't¡;,lMllr
cén, de I~En a:x:pech .. ttiro,>de' StH:lvl'dios 

d<>l IHIt 1 de m.uT,O de lUI't/l. .' . 
T(mtente norcmel de IngenIero! ~' 

('UltL nctiva) D. losé Martín U~·~ 
mis órdenes en In 5." Reglón W1ite:r 
(plnzade Znragoza), y agregado al 
Rl'glmionto de Pontoneros '1 Espeola-
lIdades de Ingenle1'lM. '1 

Comandante de ntgentEl1'O! (Baee.la. 
a.cilvn.) D. ;rosé Rodríguez Sáncb.Ei3, 
al Gobierno MUttar de Burgos " ~M 
inspeccIón de 10. 6." Reglón MU1tal'. 

Mltdrld, 5 de marzo de 1966. 

lnnorporados n. los >destinos olVlles 
que les fueron ndJmIicndos por Orden 
de In Pre:;ldcnnlll del Gobierno de· ¡n 
de d!lliombre de 1065 (~n. O. del Esta
do# Mm. 8, ·de 196G), y con arreglo a. 
lo dis})ue!lto en el l11timo plirrnto del 
articulo O." del Decreto de 12 de milI'
zo de 1959 (~B. O. del EstadO. mime-
1'0 il4), pnsnn a. In situación de «Ru 
SOl'violos Civiles., n, partir de la. fe
clla que paro. cada uno se lndtcn, el 
jefe y oflc1nl de Ingenieros (Escala, 
nativa), Grupo de «Mando de Armn!Sn. 
que n conttntlttc1ón se relnulonati, en
b:rlendo 1011 destfnoR que tl. antIa uno 
S9 lo sefinln en In. Orden do ltt ]?t'cs!
dencia ,del Gobierno prlmerturteute (li· " 
tll.un, iljnndo su resideuai!.t en lul'l pI n
Zfill que se Indico.. 

A lla:l'ttr d(l 1 ,11! 1nal'iJO de 1966 

C:onutfl(l!~ntfi ,Ile lflp.'enl eros (Esca.la. 
ítóttva) 1), Jmm BO(Hl1'rH Solano,de 
«En llxpMtrt.t,I.Vlt (lo ¡.¡orvlatol! Civiles», .. 
(In In 1 ¡" l\ogH'¡fi MUittU' (plaza. de Gua-
tlnlltlm:aJ, (lll Ollf1l1n:l(l,j~r~;IGI j,> 

.4, part.tr !le 1 de íe1rrerr~ '~PI1966.' 

Capitán de' llige:nie::ros ~ (R. Á.} ion 
:FrancisoO :Fernández Mata;J'de «En 



~xp&Cta1.iva <de Servicios CivileslI en 
la 1;- Reglón Militar (plaza de Ma
drid). en Mlldl.'id. 

Madrid, 5 de marzo de 1966. 

!l.i~ÉND:SZ 

Situación de reserva 

R de marzo de 1966 1.151 

Industria y Material .de este Minis- tir de la. fecha. de pUblicación de la. 
terto, el comandante de IngenierQs de presente Orden en el DIARIO OFICIAL. 
Armamento y Construcción (Ramo' de Madrid, '5 de marzo de 1006. 
Armamento y Material) D. :.Tosé García 
Garcia. de la situación de supernu- MENÉI."I!DEZ 
meralio en la 1." Región Militar (pla-
gade Madrid). 

Madrid, 5 {le marzo de 1966. 
De libre elección. 
Una de auxiliar de Armamento y 

Material (especialidad Electricista). 

l Una de auxiUar de Armamento y 
Material {especialidad Fundidor}. e:xis-

Con arreglo a lo dispuesto en el Vacantes de dest~o Sevilla. I tentes en la Fábrica. de Artillería de 

articu.l0 2.0 de la Ley de 17 de Julio I Documentación: Instancia. y Ficha;-
<le 1953 (D. O. mimo 161), se concede De libre elección. . 'resnmen ajustada. al modelo publica-
el empleo de comandante honorífico, Segunda convocatorm. . do por Orden de 25' de marzo de.1961 
,con antigiiedad (le 2~ de febrero de Una de comandante de I~geU!eros (D. O. núm. '(3). 
1965, a los capitanes de Ingenieros de Armamento y eonstruc~lón (~a- ' Plazo de admisión de peticiones: 
que a continuación se relacionan, en ma {le Armamento y MaterIal), aXIS- Quince días hábiles, contados a par
situación de reserva, con residencia tente: en la Dir~cción Genera~ ~e I~-I tir de la. fecha de PUbli,caCión de la 
en las Regiones !\filitares y Plagas dustna. y Matanal de este IVIlmsterlO presenta Orden en el DIARIO OFICIAL. 
que se indican. ,(Polígono de Experiencias de .Costi- Madrid,;) de mal'ZO de 1966. 

Capitán da Ingenieros D. SiXto Ca- na.), Cádig. 1 
!-las Alonso, en la 4.- Región Militar, Los peticio1í~r!os quedan e:x?ntos I MSNlllinEZ 
plazo. de Barcelona). del plazo de mIDima permanenclIJ. en. 

Otro, D. Javier Espinosa de los Mon- sus actuales destiDos. 
teros y Herrero de Tejada, en la DoCUmenlll.ción: Instancia 'Y Fi~lm
lj' negIón Militar (plaza de Madrid). resumen ajustada al modelo publIca-

Otro. D. Agustín Ordovás de la Pe- do por Orden de 23 de marzo de 1961 Ds prOVisión normal, 
tia, en la 1.- Reglón Militar (plaza. de (D. O. n1.'lm. 73). ,. Una rle auxiliar dE' Construcción y 
Mmirld). Plazo de admisión de peticiones: Electricidad (especialidad mecán!co (lo 

otro, n. Bln~ Torrelo ·rle Rivas, en Quince dlas hábIles. contados ti. par- Automóvlle~} exlst!'nte en la. Ata.de-
In V' Reglón M!Utnr (plnzn de Mu.- Uf de la techa de publicación de l¡¡, mla. de Cllbal1eria. . 
dl'ld). presente Orden en el DIARIO OFICIAl.. DocurmmtU(lIól'I: Papelata de peti-

Otro, 1). Frnneillco Prieto Diez, en Mndl'id. S de marzo de 1900. clón do desUno. 
1:1. 2.1\. Región Militar (pInza dc l~:ll()íl Plazo de admiRUm (le peticIones: 
d{1 Moguer, Ilusiva). MI>"'!'iI\NDEt! QUiMa dlas hábiles, contados a. pa.r-

01.1'0, D. Angél Gnnivet·Fernández Ul' de la t'echn. de pnbUclulUm d~ la. 
Unda, en la 2.1\. Reglón MUltar (plazlt Ilro!>Gllto Ordou NI el UrAnIO, OFICIAL. 
de Bndajoz). Mo.¡ll'ld. 1} de mnn~o de 19(16. 

Otro, D. Segundo Cnbnllero PereI-
'fa, en la. 4.- Reglón Militar (plaza de 
Sabadoll, Barcelona). 

Madrid, 5 de marzo de 1,900. 

INGENIEROS DB ARMA. 
,MENTO Y CONSTRUCCION 

Destinos 
Para cubrIr la vacante anuncIada 

-en turno de Ubre elección por Orden 
410 31 de enero de 1966 (D. O. núme. 
1'0 .26). paso. destinado, con cn.rácter 
vOlunte;rio, n la Comisión de InspGil
cl.6n de la. 1·'ábrlclL ,de Ovledo (>1 (:o
mandante d.e Ingenieros de Armnmoll
to y Construcoi6n (nama. de At'rml.
mento y Material) D. Manuel :D17. Mil.
tlít)í;, do lu t,'(tbrlrl!1. Nacional de enfio
nos de '1'I'ul1111. 

Mndrld, ¡¡ dí! mnrzo do 1911<l. 

MF.N~Nl)E7. 

PIt.í'l1 cul'li'lr la vnormtn rumnllllt(lll 
1j~l tl,UltlO de Uhre elección por Orden 
do 1 dé febroro de 1006 {D. O. núme· 
.r,~ 27A' pa.sa destinado, con carácter 
lIfolunttW!dl , a 10. Dirección General de 

Ayudantes 

Comprobado documentalmente que 
el teniente auxtlinr de Armamento y 
MaterIal n., Josó Fernández· Valdés, 
en situación de «Al servicIo de otros 
MinIsterlOs-, PrImer Grupo, Empre!lfL 
Nacional Santa Bárbam (I~ábrlca de 
La Corufto.). nació el .aío. 29 de octubre 
de 1009. y no el 29 de octubre de 1910, 
como por error ftgurlt en su HOjn de 
ServIcios, se rectifica de acuordo con 
lo que, dispone la Orden de 25 ele sep
tiembre ele 1948 (D. O. núm. 221), de
biendo ve:rlflcarse la nnotaclón corres
pondiente Iln la docmmanfnción mm
tal' del intcl'esado. 

MruIl'ltl, 5 de mlu'zo rle 1000. 

MllNtNllEZ 

Vacantes de destino 
Do tnm.1 ull)t)!'1ón. 
D05 (1IJ n,jfudfl.nt{\ 110 Al'mn.m~nto y 

Ml'l.ÍClrl ni ({\!41INllfl.lI dltíl Metalt\rgltW l. 
exlatenta (m 11\ I~áfrlr.a. de ArUl1(lr1n, 
clo Savmlt. 

J)oomnentaclón: Instancia y FiClhu. 
resumon ajuatadn al mOdelo publl{lll
do por Ol'rlan, de 25 de ma.rzo de 19G1 
(D. 0, !l~m.;:'13)., 

?111$Q,A9 t¡,qmis1ón de ~eticiones: 
Qiij:9-pe~' étlp,s .l\lj,bUes, cont4ijós a. par-

VETERINARIA MILITAR. 

Cambio de residencia 

De MU(>l'do (Jon lo dispuesto en la 
Orden de 28 de Jull0 de 1064 (D. O. mi
moro 10f{l. y en las MntUclonos qne 
determina In. misma, EHl concMe el 
cambio !le l'cRlderwln. !l. lit O.!lo Ueg16n 
Militar, plaza de Santiago tle Cala
trava (la(m) al capitán veterinario. 
Esmtlu ¡í,(:tivn, n. -li:nrlqu{l Sáuchez 
Usr,n.flO, de n. mis Ól'dmHlS en el Nor
te !le ¡\;frIca, plazll. de Mtllilln.. 

.Mntlt'icl, 5 de 1lI1L1'ZO dlJ 1!1011. 

MENfNlJF,Z 

Destinos 
t1tU'¡¡' fmllrlr in vtwnuto clt' Hb¡'!\ t!lfJtla 

uUm mtlsít1l1Ül an lu, Agl"U!lltlílón th, 
'l'rOt)nR Nonmt!nll d{jl l-iullfH'fi., ItUlm· 
C!fl.fln. Dor ())~ll(m Clrmtla.l" dll t1 de fa
ln'(\1'o da 1000 (no n. m'tm. :14), y cu 
om:npUm!ento a lo (1U/\ dotarmina la 
Ordan ele 4, ttO ngosto ·do 1960 (llIAmO 
OnC1lAI, nitm. 170), pasa. destinado el 
teniente veterinario (E. A.) R. Anto
nio OrUz de Orrui1o 13asoc9. de In. 



Unidad de VetE'll'inaria núm. 5, el cual 
vendrt\ obligado a ocuparla durante 
dos afios y a efectual' su incorpora.· 
ción con urgencia. 

'Madrid, 1) de mal'ZO de 1966. 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Una de teniente veterinario de la 

EScala activa. en la AgrupaCión de 
.. Tropas Nómadas. 

No podrán solicitar esta vacante 
aquellos aquienes corresponda cambio 

S de mal'ZO de 1006 J), O, núm. ¡¡~ 

letas dI' IHttición de destino el cerUf!· Otro, D. Eugonio Martinez Pl1rez. 
cado m(\dií~o a. que hace l'etel'enciael disponible en la. misma Región y 
Ill'Uculo 16 de la Orden de lIle julio :tlJaza.. 
de 1U32 (D. o: .num. 1.t8). Otro. D. lOsé Jliuregui Arbaizar, dis~ 

. DocumentaclOn : Papeleta l1e peti- ponible en la 5." Región MUital'. l>la-
(llÓn de destino. lila, de Zaragoza • 

. Plazo de admisión de peticiones: Otro, D. Angel Gómez Ga.rcia., dis-
Diez <Itas hábiles, contados ¡¡, partir ponible en la 6," Región Militar pla-
de In fecha de publicación oe la pre- 709; de Logrol1o. • 
sente ?rden en el DIARIO OFICIAL. Otro, D. Pedro Recio Rivera. dlS-

},Iadnd, 5 de marzo de 1966. ¡.onible en la. misma Región y pla
za que el anterior. 

TrleniClS 

ME.'>ENDEZ Otro, D_ LUis Orúe González, dis-
ponible en la 6_& Región Militar, pla
za de Logroño_ 

otro, D. Agustín Bragado Lozano, 
disponible en la 7." Región lIIIílital' .. 
~]aza de Valladolid. . 

de situación antes de dos años o sean Con al'r~lo a lo que determina. la 
anteriores en la Escalilla de 1965 al' Orden de 22 de diciembre de 1950 
número 18. Se exceptúan los incluidos (H. O. núm. 290).. se conceden los 
en. el apartado ·3.<>, artículo 5.<>, de la trienios acumulables que se indican, 

. Orden de 20 de octubre de 1961. a los suboficiales espeCialistas he-

otro, Do Casimiro Cibanal Chillóu. 
aisponible en la. 7." Región Militar. 
plaza de Valladolid. 

Otro, D. Pactano Mate Zazo, di:>
l'onible en la 70" Región Militar, pla
za de Valladolid. . Document<'lción: Instancia y Ficha- 1'ladores que a cOntinuación se l'ela

. :resumen ajustada al modelo publica- ('Jonan: 
do por Orden de íU de marzo de 1001 
(D. O. núm. '13). 

Plazo de admisión de petialones: 
Quince días hábiles. contados a pa1'* 
tir de lu. Techn de publicación de la 
presente Orden en el DURIO OFICIAL. 

Los solicItantes quednn exentos del 
plazo de mínima permanElnCl1l en sus 
IIctunl\\'sdnsUnoll. ti ere{~tos de peti
ción. 

El designado vendrá obllgndo II 
mmpurlu durnutíl das alios y a ilfec
tuar ilU lnr.orpornclón con urgencia. 

MMr!d. S de marzo de 19Ga. 

Cuerpo de Suboficiales Especia .. 
listas del Ejéroito de Tierra 

y C. A. S. E. 

De provisión normal. Segunda con-
VO!:!ltorfu. -

Pum subot!C:tules eSll('(JlnUstlls he
l'mdores o, en su detento, muestro he-
1'rl1l10r05 torJlldoI'í!s del C. A. S, E. qUe 
voluntariamente lo sol1oiten,en las 
UnIdudes que tt (Jontlnuu,clón se re
lacIonan: 

Hegimlento de Cn.zlHlores tle Mon
tuila Bllrcelof:ltt mlm. 03, nnt.tllón Cu
talut1u, IV, UCl'gít.-Tl'/lS. 

llegImieutodí! CuzIldorlls do Montm1n 
Sf(:fI1o. lldm. 07, Bttto.llóll C01Óll XXIV. 
'fres, 

Compai'iítL lin F:s~UittdOl·eg.l)~sculn.tto. 
l'íIS da lIt mvf¡¡ft'n !la Mrmtut1tt ~Ur· 
gol» u(an • .¡" VleUa.-Unu. 

nt'upo da Aí'tUleriu ít fAjina ¡,XI. 
Pumplo!:1!l..-Unu.. 

Nti podrdfl lIollMtltt' ~lItltll vaCltutos 
¡UIUaUOII lt qU!IHHlll flOt'I'ílapoIllltt (mm· 
!¡!u dll situfln16n uutCJII llo un It'Clo. 

m (lUtl ten!i\t tÍ{wMho }lj'nfol'UUil) 
pum OtlUlml' lit VlttltUlto í!O!Jlll'lí /loH
oÍtn,l'ln (ll! ln'lm(\I' lu¡.fIU' I ]}Uf~1i (In Cla6C1 
ílontt'll.í'tt) no 116 16 tomh·¡t (ln llU¡¡utn Al 
UWH¡¡!onado atl1'ecllCl al Cluln'b~ fUclm 
VIU.lfwttl, 

1':1 ptwaQlml q;tlQ flollCl1te UnidMt'i$ 
de Monta:í1a debel'¡í unll' n las pupa-

Nueve tlienios por llevar veintisiete 
afios de .~ervictos. a percibir de8lle 

1 de abril de 1900 ' 

Subteniente especialista. hel'rador 
!Ion laelnto Garufo, Orea, de la UnI. 
dad de Veterinaria mIm. 5. . 

Otro, D. Santiago an Escullaro, de 
la. misma Unidad. 

Otro, D. Manuel Bolos ;nmt1naz, tUS-
1'I'IIIIbl0 en la 3.~ Regh~n Muttar, pla
za. da Valencia. 

Otro. D. Bienvenido perales Mi
lldn. dispontb12 en la 5.& UegfOn Mi
litar, plaza do Za.ragoza. 

Otro, D. Daniel Viu Bergua, di¡¡.. 
punlhle en la misma Ueglt)n y plaza 
qua el anterIor. 

Otro, D. Alejandro Garera Sema, de 
lit Unidnd de Veterlntu'ln mlrn. 8. 

Otro, D. Manuel Blosca Castillo. dis
poniblo en la 2," llegión MUlta}', pla. 
za do Dos Mel'fia.uas (SevnIa). 

otro, D. ;rosó Herrero f.umbraras, 
d'l la Aca.demia de Sanidítd Militar. 

Sargento pI'lmero espeaiaUsta 11e· 
l'l'l1dOl' D. Santiago Mtu'Unez Robles, 
tIo In Academia Auxilllu' Militur. 

(ltro, D. ;rosó Mangas Faustino, de 
la misma Aoadenúa que el anterior. 

Otro, D. Francisco F'erwimIez Vi
lloría, del Centro de Instrucción de 
Healutas ntlm. 12. 

Otro, D. Alejandro Rojo Martín, del 
Hospital de Galludo de In 5.& Región 
MIlitar, 

Otro, D. I"«lIx l"abín Sálwhez, del 
HllSmO HORpital de Ga.nado, 

(Hl'O, D. Anllstasio Ayuso Prior, 
!la lt~ Unidad de Vetel'lnarla. m'uu. 7. 

(Jtt'O, D: Tecdoro Gutiórrez Aguado, 
de la rubllna Unida.d. 

Otro, n, FluUít!llCio de CUl3tl'O Cltt1Li8. 
dí! 111 mhnnll tInidu.tl. 

otro, 1), EKtul:HtlI (lfl,1'IHa Sdm:Mz, 
disponible eH 11l. 1,& Ungían Militl.l.r, 
lHIl,Y.1l. tltl Mll.dl'!fl, 

(:)ti'O, n. I1f'I\X{HIOH Mlltlt Calvo, 1111;, 
IHJtlilllo cm 111, 3.!I 1lllgUm MU1ttu:, pla. 
zo. do ValOlJ(l1n. . 

OtI'O, D, FóUx Jl'olcén r,abol1a, dis
I~lmil:llo en la misma Heg16u y plaza. 

otro, 1), Antonio Dal'l'(!l'a AV,acUla., 
disponible on la misma. Reg16n y 
lllaza. 'j., 

Otro,' D. Carlos Tormos Aculia. de 
la Academia de Sanidad Militar. 

Otro, D. .lose Hervás Viózquez. de 
la Academia de Sanidad Militar. 

Otro, D. Juan Vicente Diaz. de la 
Academia de Intendencia. 

Otro, D. César Sande Mosqueru. 
de la Unidad de Veterinaria ntlnlí'-
108. 

Otro, D. Marcellno Gallego 1<'ernulI
dez, de la Unidad de Veterinaria lIU-
n,ero 8. . 

Otro. D. UI'lutno Calvo Gonzá~. de 
la Unidad de VeterinarIa d.e la. Btl-
/¡tilda. de Montatia LXI. . 

mro, n. Cnslrniro Esp~Q cow;~all
:ro, disponible en la '1." Regt~n J,flll· 
tUl', plaza de Valladolid. 

Otro, n. Alberto Alvarez Bocos. de 
l~ual situación y plaza que el an
urior. 

Otro, D. Amadol' Criado Tosal. da 
l,,(ual situación y plaza. 

otro, D. Esteban Marqués carrawc 
ro, de igual situación y plaza. 

Otro. D. Nlcasio Pefia Baza, de fguuT 
situación y plaza. 

Otro. D. Andrós Rabanal RodrIgttaz. 
1e igual situación y plaza. . , 

Otro, D. J'ulián Burgos Giralda, dlR
ponlble en la 7." Reglón MUital', pIn
za de Moral de la ReIna (Valladoltd j. 

otrQ, D. ;roSó Rulz PantoJo, diílpo
J·tble en la. 4.& neg1tín MUttar, 1>1;1-
za de Gerona. . 

Otro, D. ;rosé I.orenzo masco, dls
llOu:lble en la. 4." RegUm Militar, pla. 
za de Gerona. 

otro, D. ¡oflé Dfaz ROdríguez. dis
IMl1blo en la. 9.6 Región Militar, plll
za de Málaga. 

Madrid, 5 ele mnrzo de 1960. 

CUERPO ECJ,¡BSIASTICO 
DEL EJERCITO 

Dlsponiblej 

COSf\ on la ilitulleión de l:'eemplaz(~ 
pOl"outol'mO Y pasa a la dedlapOIlI
pIo on la 2.'" Región MUital', Dl'aza 

-



1). O. mimo !iü 

de Sevilla, en las condiciones que de· 
tel'mina el artículo 3.° de la Orden de 
2"1 de marzo de 195~ (D, O. núm. 12). 
el capUán capellán D. José Hurtado 
Fermindez, 

Madrid •• 1, de marzo de 1966. 

AtE."flfflPEZ 

OFICINAS MILITARES 

Destinos 

Para cubrir la. vacante anunciada 
en. turno de prOviSión. normal por Or
den de 4. de febrerQ de 1966 (D. O. ml
mero . 31). se destina, con carácter 
voluntario a la Pagadul'ia y Caja Cen
tral Militar, 'til capitán' de Oficinas 
Militares (E. A.) 1), Exuperio Mo-
1'a1 Ortega, del Estado Mayor de la 
eapitania General de la 6." Región 
Militar. 

l\fadri4, 2S de febrero de 1900. 

MENÉNDEZ 

Pau destinado ~n plantilla eventual 
III Estado Mayal' Central (C.E.M.A.(t.) 
o} tentente (le Oficinas MfUtllres (Es
tlula IlCtiVll) D. Luis Villa Calso, de la 
2!or!ll cde Hoclutamiento y MovUiza-
1~16n nllnu 11). . 

Madri4. 28 de febrero de 1900. 

Pat's, üubl'll' la. vacante de Ubre 
elecciÓll anunciada por Orden de 24 
do enero de 1966 (D. O. mlm. 21), se 
destina, con carácter voluntario. a la 
Subsecretarftt. de este Ministerio al 
ayudante de Oncinas Militares don 
ll'tifa.el Garete. QQllzaga, disponible 
mi la. 1.& Ueglón y agregado al Bata
nón do Infantería del Ministerio del 
Ejéroito. -

Madrid. 2ft da febrero de 196ft 

MENtNDr:Z 

Para lIubrh' la vacante de Ubre 
(ll(!c(;lóll ammclnda por Orden de 24 
de enero de 196fl (1). O. núm. 22). se 
destina., con cal'áoter volunta1:'fo, a 
la Inspección General de MovUiza.· 
Iliótt y Reclutamiento del Ejército al 
nyUtlll.ute de Oficinas Militares don 
losli M!u'Ia U!Ll'cía C0I1.<19, disponible 
onl!t 1,& UogUm MUftar y agrelJado 
n ditlho. IwtlHi(l(l1ÓIl. 

M¡¡,drld. 4 ¡Jo uuu'zo de 1060. 

M¡'lNtNlJP.z 

Ascenso, 
POl' &xlstir vacante y tener cum" 

pUlas las ílOlld1üloues que detel'm\" 

S de marzo de 1966 

na la Ley de 19 de abl'il de 1001 
(D. O. núm. 94) y el Decreto de 18 
de mayo del mismo a110 (D. O. mí
mero 130), se declara apto para el 
ascenso y se asciende al empleo in
mediato superior, con la antigüedad 
de 23 de febrero de 1966. al teniente 
de Oficinas Militares, Escala activa, 
don EusebioOjeda Medina, de la: Co
mandancia de Obras de Canarias, 
quedando confirmado en su actual 
destino. 

Madrid, 28 de febrero de 196ft 

llENf."NDEZ 

Disponibles 

Cesa en la situación de reemplazo 
pOI' enfermo y pasa. a. la de disponi
ble en la 6." Región Militar, con l'e
sidencia en la plaza de LogrOlio. en 
las condiciones que determina. el ar
ticulo a.o de la Orden de 2.7 de mar
zo de 19M (D. O. numo 72) el teniente 
de Oficin'tis Militares tE. A.~ don 
.\.dolro Palacios M.uga. 

Madl'id, 28 de febrero de 1966. 

MENÉNDt::Z 

La Orden de 28 de febrero de 1953 
(D. O. ntlIn. üI), por la que se dispo
nía 1ft bn.jll. en el servIcio activo del 
tellIente de OfIcinas Mi11tares D. An
tOldo Alonso V1llarejo, como resulta
do del expediente gubernativo que le 
fue instruido en -la V,neglón Militar, 
quecía ampliada en el sentido de que 
al causar baja le corresponde la 81~ 
tuaclón de retirado. a efecto exclusi
vo de que puedan sel1alá,l'sele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
los haberes pasivos que pudieran co
rresponderle por sus a110s de servicio. 

Madrid, 4 de marZQ de 1006. 

Mt.:NÉNDE? 

Vacantes de destino 
na l>rovisUm nornlttl. 
Para. ayudantes de Ofle.1nM Mil1ta.· 

l'es, existentes en lu ACIldemla. de In
genial'Ol! del Ejértlito.-Una. 

Escuela. de ApI1ca.ciófl y Tiro d& In-
íantel'ta..-Una. 

ESGuela. MiUtal' de Montatla.-Una.. 
Gobierno Milita1' de Ba.dajoz.-Una. 
No podrán sOlioital' eetas vaca.ntes 

u.quellol! a quienes corl'eSpO.tlua. cam
bIo de situac!óu a.ntes de una.iio o fl. 
guren en la. escaHl1a de 1005 con mt· 
mero afltel'íol' a.l 20. 

l)ocumentac1(m: I"apeleta. de llet.l 
!liña de destino. 

Plazo de o.tImtl:!hiH (le pethdones: 
Quinco días háhiles, contados a par
til' de la. techa. de pubUc!to1(¡n de la. 
presente Orden en el DIARIO aFIelAr ... 

Madr1d, 4, d'B marzo de 19Ge. 

MENÉNDEZ 

Empleos honoríficos 
Por hallarse comprendida en el He· 

creto núm. 909/1961 de techa 31 de 
mayo da 19G1 (D. O. mimo 131), se 
concede el empleo de teniente hono
rífico al ayudante de Oficinas Mili
tares D. Antonio Martfn Martin. en 
situación de retirado. 

Madrid. 4 de marzo de 1966. 

ME!'{ÉNDE7. 

Servieios civiles 

Situaciones 

IncorporadQ al destino civil que le 
fue adjudicado por Orden de la Pre
sidencia. del Gobierno de 31 de di
ciembre de 1965 (<<B. O. del Estado .. 
número 8 de 1966). publicado en el 
DIARIO OFICIAL núm. 7. y con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo final del 
articulo 6.0 del Dooreto de 22 de ju
lio de 1058. mOdificado por el de 12 
de marzo de l~!5U (<<n. O. del Estado .. 
nmnerQ 641. pasa. a la situación d~ 
en Servicios Civiles, fi pa.rtir de 1 de 
marzo de l!lOO el comnndante de O1i. 
ciMa MiUturllS, Escnla activa. D. tili· 
tIro López de lit I.lave Mufioz. disponi
ble en la 1.& !legIón MUltar. Madrid. 

Madrid, 4 de marzo de 1966. 

Con arreglo u. lo dispuesto en la Ley 
de 1'1 de julto de 1958 (D. O. núm. :t6:}) 
y Decreto para su desarrollo de 23 de 
igual mes y afio (D. O. núm. 180), mo
dIticado por el de 12 de 'marzo de 1959 
(D. O. núm. (3), así como en la Or
den de 20 de juliO de 1965 (D. O. mí
mero l66), se concede, a petiCión pro
pia. el pase a la situación de «Ert ex
pectativa de Servioios Civiles» al ca
pitán de Oficinas Militares (Escala 
activa) D. Estanlsla.o Soriano Ll$pez, 
de In. Subinspecci6n da Canarias, fI
jando su residencia en La Lagufllt 
(Santa Cruz de Tenel'ite). 

Madrid, 2S de febrero -de 1966. 

MmtNlll;1, 

CUERPO DE CONSERJES 
DEL EJERCITO 

lQetlros 

Pallu. n. la altuuc:idll -de retirudo, pUl' 
haber cump11llo la edad reglamontu.· 
1'1a el día a de ffillrzo de 1006, $1 ().Of!
serJe primero del Ejército n, Mauuol 
Cllllo6n Cruz, dol COtlKOjO SUJ,larIor 
Gllogr!l.tlllo, t1oblondo !lItcól'sole por 01 
ConsoJo Supt'omo dl'l JusticIa MutttU' 
el sofiu.lllmlouto dol lml:)tn' pasivo que 
le uorl'espondn, pl'lwlrL pl'OpUe¡¡ta. 1'e. 
glamentaria. 

Madrt-d, 4 de marzo de 1966. 

ME'NÉNDh'Z 



8 de marzo de 1900 

Ascensos Nue\'t\, creación. 
Una 'vacant~ de capitán de cual-

POl' existir '\Incante y de Muerdo (juiar Anna, Escala activa, Grupo de 
.con lo dispuesto en la Orden de 7 de -Mando de ArmaslO. profesor de,Edu-
julio de 100.t (D. O. núm. 157), se aso, VARIAS ARllfl'AS catión Física, para la Secretaria da 
ciende a las categorías que se indi-I J.l.J. ltl. ¡unta. Central de Eduación Física 
<la. {:on antigüedad de 3 de marzo del (Estado !\fayor Central del Ejército). 
1966, a los conserjes del Ejército que Condecoraciones lAS solicitantes quedan dispensá-
ti, continuación se expresa, los cuales ~ dos del plazo de mínima permanen-
que~an confirmados en 'sus actualeSI~ Se conced~ autorización para usal' ria en sus actuales destinos, a efee-
destmos. sobr~ el umforme las condecoracio- 1, tt'5 de petici6n de esta vacante. 

. ~es . q:ue se men~ion~n a los jefes I No podrán solicitarla aquellos que, 

.. .4 conserje 1Jlimero 

1

"S oflC~al que se CItan. ," 11 01' conesponderles cambio de situa
Temente coronel de Infantena, dl- i d6n no puedan servir este destino 

plomado de Estado Mayor D 6erar- dU!' t 1 1 ," d -
Conserje segundo D .• Manuel Gan- ~ do Marifias Romero, del Estádo ::\Ia-!I an e e p ~~o m1Dlmo. e un .ano. 

dul García. de la Ca.pitanía 6eneral~ yor Central del ENrcito, Encomienda ¡ Documen~aclOn: InstanCia y Fl~ha
.ae la 2." Región Militar. ¡ de la Orddn del Merito CiviL (i resumen ajustada ~ modelo publica-

, Comandante de Infantería D. Luis I ~o por G.rden ~e 25 de marzo de 1961 I Galdón Diaz, del Centro de Instruc- ,D. O. numo 'l3~. . . 
A. conserje segund.() j ción de Reclutas mimo 7, Medalla de I Plazo de admisión de peticione.s: 

110. Vieja Guardia. i Quince días hábiles, contados a par-
Conserje tercero D. Fernando Me-I Telliente de Oficinas Militares don I til' de la {echa de publicación de la 

1'1no Nieto, del Gobierno Militar del Mariano Pifiel Alonso, del Estado Ma-¡ lwesente Orden -en el DUlno OFICIAL, 
J)alncio de Buenavisfn. yO? Central del ¡';jército. Cruz de Cú- p Madrid, 4- de mal'ZO de 196&. 

Madrid. 4. de marzo de 1006. hullero da la Orden dt>l l\1."rito Civil. ~ 

* A6RUPACION OBRERA Y 
TOPOGRAFICA DEL' SERVI. 

CIO GEOO'RAFICO 

, Madrid. 4- d<> nutl'ZO de 1900. ' 

Concursos 
Unu. vacantG tlG aomQndnute de 

c:unlqul6r Arma, l':!lcala (:omplemen. 
t!u'la 0, en AH dtltu(~to. de la Escala 
nctlvn. (~rullo fin Deatlno de Arma o 
Cuerpo, pltt.lltma eventual, existente 

Trienios l
en 01 <~(\sttUo do Galeras (Ca.rtngena). 

No pOdl.'án sollcitarla a.quellos que, 
'por corresponderles cambio de sUna-

Con arreglo o. lo que detel'min::¡, lo, c!ún, no puedan servil' este destino 
Ol't!cn de 22 de dIciembre de 1950 dUl'anto el plazo ll'.l,.inimo de un 0.1'10. 
(f). O. núm. 290), se conco!le el nove- DocmnentllCl!(m: Instancia y }o'feha.. 
no trlen10 acumulable, por llevar resumen ajusta.da al mOdelo publ1-
veintisiete afias ·de servicio tlestio su mulo 1){\1' f)r¡ltm de 25 de marzo de 
nsabrtso a. sargento. ltl en.pit(m topó. 1061 (n. O. nflrn. 73), !t envIar It la 
gruto n. Angfll 1<'101'(15 Marfiles, do J)!t'cflcJi(m (lelHwal do Reclutamiento 
la. AgruplWlón 0111'01'11 JI 'fopogl'ftf¡(:a, JI Pel'Sonn.l. 
con destino en el Consojo SupcrloJ.' Plazo de llllmislón do peticiones: 
Geográfico. a percibir desde el 1 de 1);(\Z r!ílHi llóJ¡M'es. {ton tallos a par-
marzo da 1966. lir do la. fllclha dt\ pUblicación de la 

Madrid, 2 (le mnr:c:o de 1.lJOIl, pI'(!!mllf(~ Ol'dan en el DrAlUO OFiCIAL. 

MENllNnr,z 

C. Á. S. E. 

!Retiros 
Vm~1t I.l. In sttuuc1Qu de l'Hl.h'IUln., por 

lm\mt' ClumpUdo lIt etind 1'(!glulIl()ntlirllt 
'1'1 d1n 28 d!í !obrorCJ do 196\1, lo. 'tnquj· 
JtHHmnógrnto, ,do! e, A. S. E, (10M Mu
i'l/tr,ILdr6n ,d(¡ Cegitmn y DIU'WHUHlt, 
tlCI ServIcio Mmtl1t' !lo Coulltrutinlu· 
lH'lIi debl6ndo llMt'l1'í!t1}(l por 01 [~mb(J· 
lo Sup'l'mno do ;rulIt1rHn MUlttU' 01 IHl· 
llo.1a.mie:nto del 1mber pusivo que lo 
oOl'reapondíl., prev1u propuesto, l'ilglu.
nll!nte.:rln" . 

Mnd.rld, 1 de marzo ele 19M. 
,¡, 

Ma.<1rirl, 5 de marzo de llJOO. 

Mf.NÉNmw. 

Urm VíLIlll.utf) de nomamlanto <le 
C!1Itlquhw Al'ma, jAlnnti1l¡¡, fija, l':scn· 
la. complemonta1'1a, existente ou el 
<':OllIlI)JO SuproUlo de, Justicia Mil1tlll'. 

No 110drtlu KoU~:itlll'ln aqu!lllos que, 
1101' ¡:01'),fispomHll'1!'s (lll.mbto elo aUull
tllt'm. no puedml servir estíl tlesthHJ 
tltl1'lJ.t1te el plazo miuimo ele un atto, 

Dooutnonttíciém: lustll,l1(lin. y Ficho,
lt'rl1UlHm nJU¡;lfitlu nl 1twdolO llubHcu· 
,¡t. tlt)!, Ol'l'1tHí do tan ¡lí} tríUt'ZO tIe 
lH!I (O. (1. 1lI11tL '73), o. en v1tu' a 11), 
1l!l't~t~f'I(Ht UímOi~í\l do ltMlutaniHmto y 
P(l!';-lOwll. . 

Plul'lt,} do ItIlrllIIl1(m dI} Iletl.clonelll 
Q UhHHI dtaA lullJll(l!!, aOl'lit\;fl0!l (~ pn.r. 
tI!' de lit !o(lha da Ilulll1canlón do la 
lU'osl'nto Orllon cm el l)rA1UO OFICIAl" 

Mndl'1cl, 4. dn marzo ¡le 1006. 

UWI. VOJlllnte de Imbof!cial taqul. 'f' 
nWí:un(¡g1'llfo 0" fu !In defllcto, msoa:
n(lgrnfo, de (}U!\lqulo1' Arma o Cuerpo. 
r.tltlvtt ílre!l.üUm, llura. la. Secret.l!I4'!a 
dn la ¡unta. central de Educación lI'i. 
f'ka (E¡;taflo Mayor Central del Elér-
mto). i. 

Los l'iOUflltantes qwadan ~Pfmllados 
del plazo de mintIil.lf permanencia en 
~.us actuales desUnos, a efectos de pe
tklón de esta var.llnto. 

No podrán sollcltltrlu. aquellos que. 
l,or C:Ol'!'ííspomIGrles cambio de sltua.
e!tm. no llUl'ldan servir este destinQ 
dUl'lJ.nto el plazo mlnimo de un afio. 

l)o{lum(\lltu(:l()n: Instancia y FIcha
lt'SUnl(lll Iljustac1a. al modelo ~~bli
(:111''10' por urdan de 25 de mal'tO de 
1!161. (D. O. núm. '73), a. enviar 6,' la. 
fJh'lUICl(¡u Glmoral de Reclutamisntl'l 
y Personal. .. 

Plazo <la Ildmlfi!(¡n do pet1clone&: 
<.mtnoo diu.!-\ hltbUC'1I contadoll a par-, 
th' lÍo 1ft techa de publ1cací(m de la 
Ill'{1í!íJI!t(1 Ordml en al Dr.mIO OFICiAl .. 

Mal1l'ld, 4 {le marzo do 1900. 

MENF:NDEZ 

••• 'M ..... 11.1 ____ _ 

Dirección General di! Mutilados 
de Guerra por la Palr", 

Ma tdmonio5 
Con M'roglo {l, 10 d1apuS8to ·en la. 

r,oy ¡lo '.la tio novlnmbrel1e 195'1, (DlA
mo OFXCtAT, nllm. 257) y O'rdel'l'.de, \217 
de ootubl'e de 1958 (D. O. núm. 2.51), 
se concede liQ~ncia para ,oor¡.tl1~e:e~w.a
tl'imonio al comandante ,tile A'd,Wt}r~~, 



••.•. núm. 53 8 d~ marzo de 1900 

eaMBt're mutilado permanente, don 
Ata_o Barbullo Sastre, adscrito a la 
l'eflllf.ma. Provincial de Mutilados de 
~m'&. eón d0l1a Baudelia San Juan 
HO'll'iIa1i&. 

Ingresos gundo del artículo &.<> de la. Ley de M 
de diciembre de 1958 (D. O. nllm.296), 

Jk4l'ii, 5 de marzo de 1966. 

Se concede el ingreso en el Bene--. debiendo percibir sus devengos por la. 
mérito Cuerpo de Mutilados. con la. Subpagaduría Militar de Habel\'es de 
clasificación de Mutilado permanente Lugo. • 
en acto de servicio, al capitán de Ca~ MadrId, 5 de marzo de 1966. 
ballel'ia. D. Aniceto Puente Fernández. 
como comprendido en el pál1.'ato se~ :J.{j;:NÉNDm: 

~-----------<~--~----~--------~-

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
, , 

~o. Sres.: Se rectifica. la 01'-' ballos, en el sentido qne donde dice: 
deu '-ti la Presidencia del Gobierno ¡ Capitán de complemento de Infante
de :heha 23 de febrel'o de 1966 (.Bole- iría D. Manuel. Serrat Ceballos. A(),íPG. 
Un OfiGial del Estado» núm. 51 y l' A d" . T·"t . 1 d' S .. ~ d 
Dli16ll 01iCIAI. del Mmtsterio del Ejér- u .lencla eUlorla . e an_n e~. 
cito 114m. 53). por la que causa. baja.' RetIrad!? en 16 d~ teblero de 1966- > 

'en lt. AgrupaCión Temporal Militar debe decir: .CapItán de eomplemen
pan Semcios Civiles el personal que to de Infantería. D. Manuel Serrat Ce~ 
Bn lt. misma. se indiCa., en la. parte ballos. Audiencia. ProvinCial de San
quQ ateta al capitán de complemen- tandsl'. Retirado en 16 de febrero 
tu .. Infantería D. Ma.nuel Serrat Ce-I de 1006., 

DEL GOBIERm. 
Lo que digo a VV. EE. para. su co

nocimiento y efectos. 
DiQs guarde a VV. EE. muchos 

aftas. 
Madrid, la de mano de 19GP.-Por 

delegación, SerafEn Sanche; Fu~n~ 
santa. 

Excrnos. Sres. Ministros. 

(Del 11. O. (id 1!:. núm. M. de 1966.) 

ORDENES DE OTROS MINIS'fBRIOS 

mas guarde a V. E. mucllos afios. 
Ma.drId. 8 .do febrero de 19GG.-El 

1)il'cctor general. Eduarao manco. 

mos guarde ti. V. E. mucho! afio!!. 
Madrid, 8 de febrero de 1966.-El Dí· 

rector general, Z.;ducmlo Btanco. 
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION 
Excmo. Sr. General Inspector d(! Po- Excnlo. Sr. General Jn$pector de Po-

lIcía Al'mada. lil:ía. Armada. 
RBHLUClON de la Dirección Gene

rM I,~ Seglt1'1.<I(l(! por la que se dis
po14t ,1 retiro (lel personat det Cucr
p, «e Polteia A.rmada que se ctta. 

~o. Sr.: Esta. Dirección Gene-
ral, _ ejeroiciO do l-as faoultades oon· 
ferl¡jUt por la Ley' de 20 de julio de 
1957, ha. tenlclo a. bion {I1sponor el 
pase Iv situación de l'etirndo, a. parth' 
da hI. feaha ({ue a cada. uno se indi
ea..en que oumpl1rán la edad setíals.
da .1. tI artículo 11 de la. Ley de 15 
de marzo de 191.0, prorrogada. conror~ 
me El. lo dispuesto en el articulo 12 
de 'i.bo texto lega.l y aplicable en 
vlrtutt de lo establecido en (le 
8 de marzo de 1041, del pe del 
Cuer,o de POlklfa Arm·ada. que a. con
tinuMlón se relnciona, debiendo ha
córslle por el Conseja Supremo de 
.TutlttGla MlUtar el 8I.lfiala.miento de 
habor :pasivo tlue corresponda. pre
vIa l'il'opuesta. reglamenta.ria. 

lJerlion(tt que 89 cita 

RESOUJCION de Za Dirección Gene 
ra¡, ae SeguridalJ, por lá que se dig
llOne e1 retiro (leL personat del ~uer. 
l/O de Pol1.cf.a A.rmada qtle se cita. 

Ex('mo. Sr.: Esta. Dirección Gene-
ral, en ejercicio dc las facultades con· 
torlclas por la .Ley do 2{) de julio de 
1957, 11a tenido a bien disponer 'el 
pasa a situt\clón de l'eUrado del per
sonal del CuorllO do PoIlcííl. ArmllÚlt 
'tue a. (Jont1null.!~i(¡n so l'elaciona, por 
coutar la edad soila1ada en el artículo 
11 de In. 1.ey de 15 de marzo de 1940, 
pl'tlt'l'ogll.tln. conforme a lo dispuesto 
en el !l.l'Uculo 12 de dicho texto logal 
11 aplicable en virtud de lo estable
cido en la ]',oy de H ¡lo mll.rzo de 1!J41, 
tleblemio hlWÍlrselo IJOr el Consejo Su
prenw de Justh~ia. Mllito.r el sClflalll.
mlénto de habor pasivo que corres
ponda. prevIa. 1'l1'OpUlJ5to. l'eglo.menta. 
1'111.. 

¡Jou.in n. Joaú MrJ.t·{{I. Co.l"bonell Gil. Pe"sotl.(J), fJal! /le aUa 
¡;'QCM. de J;'otit'o: 10 (]J¡ marzo de 11l66. P 11 1 

0"&, n. ltafíJ,Ol OÓ1IUiZ Ramíl.'cz. lt'c. 111Ín~ e a. D. Felip0 Mo.¡¡l.'o Fuenceml· 
tlll!\ 1M retiro: 16 do mnrzo 110 1966. otro, D. r_UIR l.)ól.'ez López. 

atril, D. 3'oaqnin l\{1\l'OOS Go.rzón. Fe· otro. n. Teodoro Sanz Torres. 
ella. 11. ratll'o: 21 de marzo do 1960. Otro, n. Justo López Llorente. 

Oh. D .. Manuel Gómaz Lngo. Fe· Otro, D. Sabina Viteri Larrattaga. 
lilla .. :retiro: 27 de· marzo de 1966. Otro. D. Antbnio Lópaz BlanoQ. . 
ftL. :i1 , ,>', ~" , 

·i:!.'lli~o á. v. E. píl.l'S, su conoci· Lo dJgo a. V. E. pa.ra. su conocí. 
.ni •• ". "1 étecto&. mié'6.'ii.'F'YI'éfectos. 

llT1F;OLUClON de la Dtr8r.ctón Gene
ral de Segtlrtdad por ta que $~ dis
pone et ratiro deL paZicfa del C~~r'po 
de PoUeía A.rmada que se etta •. 

Excmo. Sr.: Esta. DirecclÓnGene· 
1'al, en ojercicio de las facultades con
feridas por la. r .. ey de 20 de julio de 
1957, 11a. tenIdo a bien disponer el 
paso ti. sltuMlón do retirado del po
lie!o. del Cuerpo de l>ol1cfa Armada 
don 1<!l1tiquio Juan Bragado, por 
reunir las cOl111iclones que determina 
01 nrtílmlo sexto da la ¡,ey 195/19G3, 
¡le 2B de dintembl'c («Boletfn Oficial 
del' Estallo» núm. :U3), y haberle sido 
adjucllca!lo provisionalmente destino 
civil, según Orden de la PresidencJia 
fIel Gobierno de techa 5 de noviem
bro de 1965 (~nolet1n Oficial del EA
tildo» mlm. 271), y con carácter defi
nitIvo en Orden del mismo Centro 
de lecho. 7 de diciembre último (<<Bo
letín Oficial del EstadO. núm. 2(9), 
debiendo h'll.C6rsele por el Consejo 
Supremo de J'uatlcla Militar el eetítl.· 
la.miento do haber pll.5iva que le líO. 
rresponda, ])l'cvHI. propuollta 1'1l8'19.. 
mento.r1o.. 

f,o digo a. V. J~, pa.ra BU !lOl'1Q{\j· 
miento y afectos. J 

Dios guarde a. V. E. muchO$! a.tlos 
M-adrid, 8 da febrero de 11l6'6¡~EI Di· 

rector general, Ed:uarclo Inemea.' ',' 
'Iu:,", 

Excmo. Sr. General Inspector de Po
lioía. Armada. 
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1lKSOLUClDN de la Dirección Gene* 
Tal de 'Seuwrldad por la que se tUS
lU)1l.t¡, el 'I'eti:ro delJ)oticfa del CUerlJO 
de Policia Armada que se cita. 

babel" pasivo que corresponda, previa. del día 10 de agosto de 1961, en que 
propuesta reglamentaria. cumllUó la edad sefialada en el al"~ 

Lo digo a. V. E. para su conooi~ ticuIo 11 de la Ley de 15 de IDIl.l"lI'.G 
miento '! efectos. de 1940, prorrogada. conforme a lo 

Dios guarde a. V. E. muohos &1105. dispuesto en el articulo 12 de dicho 
Madrid, 8 de febrero de 1006.-El Di- texto legal y aplicable en virtud de 

Excmo. Sr.: Esta. Dirección Gene- rector general, Eduardo Blanco. lo establecido en la. Ley de 8 de ll);a.r-
ral, en ejercicio de las facultades con- zo de 1941, del cabo primero super-
:rendas por la. Ley de 2Q de julio ·de E.'l:cmo. Sr. General Inspeotor de Po- numerario del <:uerpo de Policia Ar-
1957, ha. tenido a. bien disponer el licia Ai'll1ada. 'mada D. Justo Pastor Jannon, debien-
pase a. situación de retiro del poli- do hacérsele por el consejo Supremo 
cía. del <:uerpo de Policía. Armada de Justicia. Militar el señalamiento de 
d(m Mariano ,Herráiz González, por haber pasivo que corresponda, pre-
reunir las condiciones que determi- RESOLUClON de la Dirección Gene- via. propuesta. reglamentaria. 

.. na el articulo sexto de la. Ley 195/1963, wl de Seguridad por la que se dis- Lo digo a V. E. para su eonooi
de 28 de diciembre .( .Boletín· Oficial pone el retiro. del caQo pti.m.el'o su- miento y efectos. 
del Estado» mimo 313), y haberle sido permimera'lio . de¿ Cuerpo de Poli- Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Qtorgado por ·adjudicación directa un cía ArntQ,da que .se cita. Madrid, 8 de febrero de 1006.-EI. Di-
destino civil, seisún Orden de la Pre- rector general, . Eduardo Blanco. 
sidenoia. del Gobierno de fecha 13 de Excmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
enero del corriente a110 («Boletín Ofi- ral, en ejercicio. de las facultades con-IExcma. Sr. General Inspector de l~<l
cial del Estado .. núm. 18), debiendo feridas por la. Ley de 20 de julio de licia Armada. 
hacérsele por el Consejo Supremo de, 1957, ha. tenido a bien disponer el 
Justicia Militar el sel1alamiento de pase a. situación de reth'ado a partir (Del B. O. del E. mimo 55, de l00f).} 

SECCION . DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
PARQUES Y TALl,]lmES DE AU'fOMo.1 Antes d.el día 12 de líbrH de 19GG del materIal que piensen orel'far, en 
vu .. mMO. JJASE Di) LA U R:mGION las cft.sns oferentespl'esentarán mues- el Parque Central de Snu1t:ltu{ Mt1f~ 

(VILLAVSRDE) I tras 4el materIal que piensen ofertar, tnr (paseo de las Delicias. 44). . 
pero 1'11 el peso o excesivo volumen de Podrá. existir concurrencia erlr. 

Uurll.uto 01 p¡'e::iente mes de mnrzo·. los !l.po.l'tl.tos impidieran su traslado, jer!l. nI amparo de lo pjrevlstoen m 
estlt Base prechm ndc!u1rlr diverso mn·'· remitIrán totogrnffns o dlseiios, in di· Orden de 11 de septiembre de 1R 
terlal autorilóvU. Las I'el!lOfonElI:i y plie- cando además el lugar donde pueden (D. O. numo 26S). 
gos de condiciones se hallan a dls- ser examinados. El modelo de proposición y los pIla. 
posición de los ofel'tantes en este Es- Podrá existir concurrencIa. Gxtl'un- sos de condiciones técnica.¡ y lega-
tablecimlento. jera al amparo de lo. previsto en la les se encuentran a dispoaicfón de 

V11lnv€ll'de, 1 de marzo de 1966. Orden de 11 4e septiembre de 1956 los licitadores' en la. Secretaria. de m 
Nlhn. H(. 

(D. O. núm. 268). Junta, todos los días hábiles, dslU 
P. 1-1 El modelo de proposición y los plie- las once (L las trece llOras. 

gos 4acondiciones pueden ser examl-El importe de los anuncIos será sa
nados por los oferentes en la. Secre· tisfecho. a prorrateo entre los adju
taria. de la 1unm, todos los ,días M- dicatarlos. 

HOSPITAL lIiILI'l'AR DE 'l'ÁRRAGONA biles, desde las once a las trece horas. Madrid. 1 de marzo de 1966. 
El importe de los anuncios será saH • , 

Debiendo Itdquh'Íl' víveres compra tlsfecho a prorrateo entre los adjudt· Núm. 129 P. 1-1 
diaria y no diarla para I),tel:l.!;iones 2e. cataríos. 
gundo trfmestre 1900, admítense oter- Madrid, 1 de marzo de 1966. 
tus hasta doce horlts dru 24 corl'lente. 

Informes., en Admlnistrnción. Núm. 127 P.1-1 
Tarragonll. 3 de m!l.l'zotle 196f!. 

Núm, 1&7 P.1-1 

JUNTA CJllNTllAL DE ADQUISICIONES 
r ENAJEN '1C10NEI'I DEL MINISTERIO 

Dl'llL lllJ'JilRCl'fO 

Lo, lunttt. Gentml ¡munclu. la oele
bl'l1Clól~ de un COfilJUl'SO lmrll. el dfu 
to de abril de 101lS, ti. ll1s diez lioras. 
puro. ltt adquisloión dal mIJ.tot'itll qtU~ 
tt (lOntlnull.clón se ln!UmL del Servicio 
da SlíñidfUl. ,Aotlt J. l'" núm. 17.) 

Dos apu,l'u,toRrie l'lltll,(HUttQ'UÓ¡,¡U(lO, do 
300 Mo.., oon dos puestos de t¡'üblljO 
y Ilos tubos (le ánodo giro.tol'io. ¡tI 
1U'&(110 limite de 650.000 pesetas uni. 
dad. 

Dos aparo.tos ,de rayos X, transporta,
bles. de 50 Ma" a 80,000 pesetns uní· 
lado 

,JUNTA OJlINTRAL Dlll ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DJlll¡ MINISTERIO 

DEL lllJEBCITO 

" A:I:llUlClo 

LI1 :Iunta Central o.nuncía lft cele
bración de un concurso para. el dia. 
18 de fi1:>r11 de 19G6, fi las diez lloras, 
pa.rn la. ndquisic16n del materiul que 
tl. oontinuaoión su inrUco, del Servioio 
de Sanidad. (Actu. l. }i', fll1m. 11'-) 

CUlltl'O fott'lftlstt'M de 111tm!l., ul precio 
limita. do SlS,OO¡¡ pG80t!l.S untdnd. 

nos mltwotomol-!, !tl 1')l'aa1u límite 116 
~tI.OOO PBíHltU,S unidad. 

CUlttl'O dormtt.tomol'l. 0.1 proclo l:Íltlito 
de DO.OOO pesetas unidad. , 

Seis miel'oscoplos hIuoculll.l'GIl, nI pre-
010 limite de 60,000 pesetas unidad. 

Antes del día 13 de abril ,de 1966. las 
casas oferentes presentarán muestras 

JUN'rA CElN'l'RAL DE ADQUISICIONM 
r ENAJENACIONES DE.L HINIS'flllRIG 

DlllL lllJlllRCI'l'O • 

Anuncio 

La Junta Central anuncia lo. cele
bración de un concurso para el día 19 
de abrll de 1966, a las diez h()ra~. 
para In tl.dquls1ci6n del materIal ¡¡!lB 
n continuaci6n se indica 4el Servicio 
de Sanidad, (Acta J. F, núm. 15,} 

Dos electrMo,rdlóp:rltfos dI! íl'O/4 cal~;ld 
les (Ion tono, al precio l1mlte lAS 
~7,OOO pe!lettts unidltd. , 

Tres ll\mpttl'ltl3 11e qntt'MuIlO. alil'!!" 
010 limita do 1110.000 lltlíwtus un .. 81 ... 

CUtttt'O b!8tur!m~ o16etl'wml, (1.1 Pt'Gm.8 
Umlt~ do Stl.(){l{) 11!lilHt!tíl uniClud. 

Antea del ¡HIt 12.¡Ja /tl)rll de 1966 lBS 
crasas ofaroutas presentarán mues
tras del mu.tor!111 q:ue pLensen oterttt.¡", 
en el Par<!ua Gentl'a,l de S.antdad, l'vl!
litru: (pllseo de las Delicias. 44). per!, 
si por su volumen no pueden ser pre~ 
sentados en :diCho Pat'que, presanta.. 



ran disefios y totogratias con las ca
:rac\eristicas técnicas de dtcho mate
rial. 

Podrá. existir concurrencia extran
jera al amparo de lo previsto en la. 
Ordin de 11 de septiembre de 1956 
(D. O. núm, 268). • 

El modelo de proposición y los plie
gos de condiciones técnicas y legales 
se encuentran 11 disposición de los li
citadores en la Secretaria de la Jun· 
ta, todos los -días hábiles, desde las 
once a las trece horas. I 

El importe de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios. 

Madrid, 1 de marzo de 1966. 

Núm. 128 P.1-1 

Jtl:qTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE. 
NACIONES DE LA COMANDANCIA GE

NERAL DE CEUTA 

El día S-de abril próximo, y ti. las 
onee horas tiel mismo; se reunirá esta 
Junta en sus locales, sitos en el Jar
dín del Puente del Cristo, para pro
redel' a In ailtlu!si/!lóll. por el sistema 
de conrUl'IlO, ti .. 7.72R,S! Qm. de pája 
pienso, de pl'ol'mie¡wia nacional, para 
su entrega en el Alma(!t'n General de 
lntendenclít de Ctmta. 

Uumnte nwdia hom el TrUHlflo.l nd. 
mítlrñ ílllímt:ts oft'rtns se presenten, 
y podrfl exigIr 1~¡; garantías que esU
me prel!!¡;Uíl parn ílcl'edltnl' In per&o. 
nnUdnd de los oferentes. 

Pliegos de condicIones técnicns y 
lJago.les y modelo de proposición que 
ban de regh' en esta ¡ulquisl(llón pue
den examimtl'se en lo¡.¡ tublones de 
nnuncios de la lefatur:tde los ServlM 

efos {le lntemlencta de esta Como.nM 

,8 de marzo de 1966 1.157 

dancia General, Almacén Genel'al de del afio 1966. más sesenta dias de re
Intendenoia de Ceuta. y en el 'tie puesto. 
este Organismo. El precio.. será reservado. 

El preCio limite máximo que regirá Pliegos de condiciones y modelo de 
en esta compra quedara resel'vado proposición. as! como cuanta intor
hasta tres días antes de la celebra- mación se precise se facilitará en la 
clón del acto del concurso, en cuya Secretaria de esta ;Junta, que radica 
fecha será expuesto en los tablones en el Gobierno Militar de esta plaza. 
de anuncios antes citados y en el del Illlporte anuncio a prorrateo entre 
Ayuntamiento de esta ciudad. adjudicatarios. 

Las proposiciones para tomar par-' Valencia, 4 de marzo de 1966. 
te en este concurso se presentarán en 
quintuplicado ejemplar, redactadas de Núm, 148 
acuerdo con el modelo reglamentario, 

P.l-1 

debiendo reintegrarse la original con 
póliza de tres pesetas, y se acompa- I ;HOSPITAL MILITAR CENTRAL ttGo. 
ñarán los documentos exigidos en el MEZ-lJLL.'l.. 
pliego de condiciones legales. 

El importe de los anuncios pUblica- Este Establecimiento necesita ofel'
dos para esta adquisición será de .. tas de articulas frescos de compra 
cuenta de los adjudicatarios, a pro- . diaria para la segunda quincena de 
rrateo. i abril: . 

Leche, 8.2S0 litros. 
Ceuta. 3 de marzo de 1966. " 

NÚlll. 145 P. 1-1 Carnes, 3.890 kilos. 

I Jamón. 100 kilos. 
Tocino, 50 kilos. 

1 Pescados, 2.(UO kilos. 
I Fruta. IU50 kilos. 

JUNTA RlilGlONAL DE ADQlJISlmONES Hortalizas, 3.710 kilos. 
y ENAJENACIONES DE LA 3." RlilGION Patatas. 5.000 ldlos. 

Ult.1TAR. Onllinas, 7(!{} tm id tU'l es. 

Anuncio 

Musto, las doce lloras del día 12 del 
próximo mes de abril se recIhen orel'
tus en esta Junta para el concierto 
directo de adquisIcIón de 31.700 kilos 
(le levtl.dUi'R para el Almacén de lnfen· 
delwla de Valencia. 6.800 kilos de levu-
11uro. pnl'tt el Uepósito de Intendencia 
de Cal'tugena. 4.700 kilos de levadurll 
para el Depósito de Intendenciu de 
Custellón y 5.700 kilos de levadura 
pum el Dep6¡¡ito de IntendenCia de 
Murela, para atender las necesidades 

Pichones, 10 unidades. 
Huevos, U!(j()dot:ena¡.¡. 
Viveres en generlll, l,a~U kilos, 
Vinllgre •. 11m utroll, 
Yoghourt, 200 tarros. 
Vbm, 2,1IDO litros. 
Cerveza. a.(lf~1 hOlellall. 
Hielo, 21~1 hUI'I'a!>, 

Se H¡lmlten oft'l'ta::; hasta 1m> 10,30 
lWI'lHl del día í?~ ¡le marzo de l00!¡ 

tufm lltlwhJlI: 'fpléfmlO 228 83 OO. 
Madl'UZ, 4 de marzo de 1966. 

Núm, 146 P,l-1 

.. nUlusrda la obllgatorlodad de pUblicarse en eate DIARIO OFIOIAL ouantos anunolos h&yan do lIevarso .. 
¡f.oto por 101l Organismos, 00ntr08, Ouerpos y Dependenoias mintares, oon independenoia do tos que publlean 111 

otraa revilltrul oflolala., as' Ilomo en la Prensa naoional •. 

AVISO 
.............. .,.. ........................ "' ................................................... .. 

PAaos A LA DIRECCION DEL <DIARIO OFICIAL~ 

l. La Superioridad se ha servido disponer que, pa.ra eompens&1' todos los débitos que ... 
Organismos y Autori4a.des militares contraigan con la. Dirección del DIARIO OFICIAL '1 .... 
lecoión Legisla.tiva_. cualquiera. que sea su motivo, ee CUl'sen cargos 8. los Cuerpos, Den'" 
, Dependencias, bien pul' intermedio de la. Caja. Centra.l Milita.r, de acuerdo con lo disp ... 
lo Nl la Orden circular de 27 de octubre de 1944 CeC. L •• núm. 201); o bien directame.". 

Por ,lo e~pu.el!lf¡o. estlll Dirección suplica 8. los seftores Jefes de Cuerpo, Centros '1 ... 
pe~dencla.e dlepo~ga.n no se efectóe ningana remesa. de metá.lico por los d~bitos quo «Ht
~t\igan con la. mltmí.'& lna de su. mando, hMta. no recibir 101 correspondientes eargoll por .. 
unportes. 

LA DmEOOIOl( 

~. . "VISE ... ESTE eDIARIO OFICIAL. Y .COLEOOION LEGISLATIVA_ LAS B:&. 
,.. .. . MESAS DEMETALICO QUE LE EFECTUE, 

! ¡; l' '_ '. 
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REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU 'VEN't.A 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" . 

• oQ) •••••• ~ •••• ~ .......................................................................... . 

t ¡ 
i : · 1 Programas para en la 'Atademia' General Militar 
• .. : : : .. .. 
i ; 

Se halla a la venta en este DI~RIO OFICIAL, al precio de 12,00 pesetas eJemplar, mú 

s.~ pesetas de gastos de envío. folleto conteniendo las Instrucciones y Programa pa.ra m,.. 

.-eso en la Academia General Militar, a.probados por Ordenes de 18 de septiembre y 23 i. • 

noviembre de 1965 (DD .. OO. números 216 y 271). .: 

Con al fin de facilitar la labor oonta.ble. se mega que al ef~tuá.r los pedidos .. 

i t~mi.ido el importa da los mismos. i . LA. nlRECOION . ............................................................................................ 

FICHA DE PERMISOS· ... 
Dispuesto por le. Superioridad, según Orden de feche. 18 de noviembre de1Q65 (DIA'RIe 

OFICIAL núm. 268), que~ l.\nice.mente, por le. Imprente. de este D,!ARIO OFICIAL sera. confeecift.. 
na.da y expedide. le. Ficha de permisos del personal de este Ejército, con el sello en seco &í 
este Ministerio, a. que ha.ce referencie. las Normas sobre régimen de permisos, publicadas par 
el Estado Mayor Central del Ejército con fecha 12 de julio del afio 1965" en su aparta.d. 
2.4, se pone en conocimiento de los sefiores Jefes de Ouerpo, Centros y Deperrdencie.s'MiUtarel 
los que deberán ha.cer sus pedidos a este DIARIO OFICIAL que los remitirá al precio de -0,80 p41~ 
se'tas ejemplar, más gastos de envio. 

Los C-qerp'os, Cemtros y Dependencias que radican en 1& pla.za. de Madri<l, pueden hacet.' 
directamente sus pedidos en las Ofícine.s de este DIARIO OFICIAL los día.s la.borables, por 11, 
me.fiana, desde la.s nueve' hasta la.s doce hOl'lls. 

. " . LA DIRECCION 

A LOS !REMITBNTES DE GIROS POSTALES A ESTE cDIAIUO OFICIAIl' 

A fin de que 181 Dirección del DIARiO O'ICIAI, y lColeor.ión Legislativ8I' del Ministú," 
rio del Ejéroito pueda s,plit:\a.r, sin ,l~rrwl'a. 10R ~jroa poatl'liles que lile le envíen, BupH(lIJ¡ a. 1011 
remitente&l que d/illí!4een omitir el a.viso corre~})ondiente por aepoira.do, expresen on el ta:lón.~ 
entre~a, ele1 giro que impooga,n, además del motivo {le éste, el mimara 'lue tenga. al!llgnr._ 
8U 'Suscripción, en su Olillt:lO. ' 

: ¡t'n';Jo' 

LA. DIRECCION . 
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Los pedidos al Sr. Coronel Director serán. servidos por orden de petición, y ésta se for
mulará. en la fOl'llla habitual y previo el cargo de franqueo certificado • 

. .. -:-._-_ .... _-----, 
• • 

Reglamento Provisional para el Redutamlento del Volunla-
~¡ rlado en el EJérdlo de Tierra 

Agotada la, ftnterior edición del Reglamento Provisional' para el Reclutamiento del Volu .. 
ts,riado en el Ejército de Tierra, se ha hecho una. nueve. tira.da conteniendo todo lo legislado 
ha.stala techa, sr a.l precio de 5,00 peseta.s ejerop)a.r, más ga.stos de envío. 

Para faciÍitaf la distribución de ejempla.res. esta Dirección suplica 1} los sefiol'es Jet. 
de Cuerpo, Centro o Dependencia cursen en un solo pedido los que deseen recibir. 

El cobro se efectua.rá con arreglo p, las n,orma.s eata.blecida.a. 

LA DIREOOION 

..,.A .... l_.-..,.:M~·~~~H* ........ iWf¡j¡~.j.ItH"fjf¡ri~~~~~ 
~ :o, "' .. 

~,.....,.,. .......... /./././.".../ ..... M~.,..,...,."......~./ • ..-..v.".../4V'.".../~/ ..... ~......,.~....,..,...~~ 

PROPUESTA CONtEStON DB CRUZ A LA CONSTANCIA 
Se ha.1l8ln a la venta. en este DIARIO OFf CIAL. «.Propuesta. y Estado deraostra.tivo de 

tiempo pa.ra. Conoesión de la. Cruz a, 1& Conslia.noia. en el Servicio., impresa.s con a.rreglo 
.1 formula,rio iprobllJdo por Orden de 17 de abril ele 1959 (1), O. núm. 87), al precio de 
1.OOpeset&1!I ejeoopla,r. " 

,Los pedidos serán servidos en la. tarma. acostumbl'a.da" cargando los correspondien~1 
ga.stos de Il',lJ¡nqueo certifica.do. 

~ ,~ 

LA. DIRECOfON ~ 
~ 

.....",...".'*" ...... ~ ....... .,.,. ....... "ft¡A;I~~V««i<fII4Il>W......,.~."....,..."..~~'lII-it 
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DIARIO OFICIAL 
y 

"ColeccIón Legislativa 
DEL 

MINISTERIO ,DEL EJERCITO 
.......,.. ....... .. ....... ....-..- --.,~- .. ....... -- ..... -..--......... - ...... ~ 

" s-u s e ~ 1 pe ION E S 

Semestre 
Al DImIO OFICIAL JI Colección' Legislativa ••• O" ••• ... ." ••• ••• .., ••• o.. o.. ..# 

Al DIAR10 OFICIAL •• , ••• ... ••• n' ••• ... ••• ••• ... ... ••• ••• ..., ••• ... ••• ••• ••• • •• 

A la Colección LegistaStva .•• o.. ... .•. •.• .••• ••• ••• .., •.• ••• ..• .•. .., ••• ••• ... 
La alil.llcf'lpd6A &erA obUgswll!lt plllr" 1.0011. lu Dep.end~lII.clu MUimrea 

217.50 ptas. 
180,00 ptas. 

S1.50 ptas. 

Lu IliUIcrlpdolilR qUe tIC llI1rvlllu • dóml<'lUo éfi MadrId Ú'l1dr.lin :re<'lIIr¡o de 8 E 1. S DliIHtlllI pOlI eemettM 

Ejemplares sueltos 
Nllmero del DJA.RIO OFICiAL del dta 'h ... ... ... ... ... ... ... '.. ... o.. '0' 1,110 pesetas. 
Nllmero del DIARIO OFICIAl. atrm¡¡u!Cl ••• ... ••• • ................. n, o.. 2.00 pesetas. 
CoZtlcctdn l.egilltativa. Cluln f~ml¡jr.t'l!IJ de 16 paglmis n. ... .. ...... o.. e,llU pes8tnl. 

LoI p.ed1dm¡ d6 1'00\'11111:14111 HII'Ú aumentadoIJ tllIl JOIj) IAltal! d6 eu:vto 

ANUNCIOS 

In la Stoolón de Adqulaiolonu y Enalenaolonu ••• Un ... o eaplIlolo blanao equivalente. 11M ...... 
La (nllaraJón de anunolot oon oarAoter ursentt, 'a Unea ... n. n ....... 0-' ... ... ...... ,. 14,01 P ... . 

lUí reaulrda lit obllSltorltdld de publloarl. on tite D'ARIO OfIOlAL, auanto. IlUlUl'lolol hayan ... 
Ulvlr ••• aflato por loa OrSMllmOll¡ OuerpOl, Centrol y DependlnollJ\l mllltllu'll oon IndependenOla di 

101 que publloan en ot!'M !'ovll/tltl ollolllel, III /lomo en 1I Pre"1I1l naoionl!l.l 

~~iti(~~~~~~)i:(~~~~~~~~~~~~.¡:.~~.~~1lt .. 
lMPl'W!N'l'h, lllllL «DWiUO OFICIAL I\lllL MINIS'rlllllIO DEL ET~RCITO» 

'';,.alacitl de 13üimQvl.sta. AícalC (!)1. l:I4a<IX1d - 1'.1 


